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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Roma 20 .—El Papa ha dado aa solemne bendi

ción al ejército francés y al pontificio. A este acto 
ha asistido una multitud inmensa que prorumpió 
en aplausos. 

Turin 2 0 . — E l clero de Luca ha dirigido al Papa 
una exposición, pidiéndole que renuncie el poder 
temporal. 

Siena 20 .—En el ferro-carril ha ocurrido una c a 
tástrofe que ha costado la vida á muchas per
sonas. 

Ragusa 20 .—El 16 hubo un terrible combate en
tre turcos é insurgentes. Los primeros tuvieron 
300 muertos, entre ellos 30 oficiales, y los segun
dos, 400. 

París 21 .—Las noticias de Nueva-York del 9 
anuncian nna gran batalla cerca de Corintbe. L a s 
fuerzas confederadas, al mando de Beauregard y 
Jonbston, atacaron á los federales, alcanzando 
grandes ventajas; pero los federales recibieron re
fuerzos, y tuvieron los confederados que abandonar 
á Corinthe. 

L a s pérdidas de los federales ascienden á 25,000 
hombres, y la do los confederados á 35,000. 

Jonhston ha muerto, y Beauregard ha sido he 
rido. 

L a isla númaro 10 se ha rendido á los federales. 

París 21 (por la tarde).—El Sr . Mirés ha sido ab-
suelto por el tribunal de Douai. 

Asegúrase que irá á Ñápe les una escuadra fran
cesa. 

Austria concentra tropas en Servia. 
Á última hora queda el 3 francés á 70-65. Los 

demás fondos sin alteración. 

Turin 20 .—La suscricion abierta en Milán para 
el establecimiento de un gran canal de riego de la 
alta Ital ia, va tomando las proporciones de una 
suscricion nacional. Los propietarias do haciendas 
han cooperado casi todos á esta obra. 

JBrescia 20.—Garibaldi, restablecido de una l i 
gera indisposición que ha sufrido, se dispone á se
guir su viajo para la institución de establecimien
tos de tiro nacional en Italia. 

Dresde 20 .—El Diario de Dresde dice que la san
ción real está asegurada al tratado de comercio 
con Francia. 

E s falsa la noticia de que Austria ha hecho pro
posiciones al gobierno de Sajonia relativamente á 
un tratado de comercio. 

París 21.—En los círculos por lo general mejor 
informados se dice hoy que los gobiernos de B'ran-
cia é Inglaterra lian acordado no tomar ninguna 
medida decisiva en la cuestión de Méjico, hasta 
que sea conocido el resultado de los movimientos 
militares que se preparan en los Estados-Unidos 
de América, 

E l Cuerpo legislativo ha negado el aumento del 
impuesto sobre el azúcar, que el ministro de H a 
cienda proponía. 

M. Fould ha anunciado que reducirá los gastos 
del ejército , proporcionándose por este medio 
grandes economías. 

París 21.—Quedan el 3 por 100 á 70-60; el 4 1/2 
98-55; el interior español á 49 1/2; el exterior á 00; 
la diferida á 44, y la amortizable á 19. 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 21.—Esta tarde á l a s cinco ha salido para 
Madrid el señor ministro de Fomento. 

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O . 

VOTO PARTICULAR DE LOS SRES. ALONSO MARTÍNEZ Y 
PÉREZ ZAMORA SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE ORGA

NIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Art . 34. Para computar la cuota electoral, se 
considerarán como bienes propios: 

Primero. A los maridos, los de sus mujeres 
mientras subsista la sociedad conyugal. 

Segundo. A los padres, los de sus hijos meno
res mientras sean sus legít imos administradores. 

Tercero. A loa hijos, sus propios bienes, aun
que sus padres ó madres sean usufructuarios. 

Art. 35. E n las poblaciones donde no se pague 
contribución directa, serán electores, como con
tribuyentes, los vecinos que disfruten una renta ó 
utilidades procedentes de bienes propios ó del ejer
cicio de cualquiera profesión, industria ó comercio 
de los comprendidos en las matriculas del subsi
dio, en la misma proporción que marca la anterior 
escala. •>. 

Art. 36. No serán electores aunque reúnan los 
requiaitoa y circunatanciaa exigidos en esta ley: 

Primero. Loa que al verificarse las elecciones 
'e hallen procesados criminalmente cuando hubie-

recaído contra ellos auto de prisión. 
Segundo. Los sentenciados á penas aflictivas y 

correccionales miontraa no hayan extinguido sus 
condenas obtenido su rehabilitación en los casos 
caque esta proceda con arreglo á las leyes. 

•Tercero. Los que por incapacidad física ó mo
ral estuvieren sujetos á curaduría. 
. Cuarto. Los fallidos ó en suspensión de pagos 
0 con sus bienes intervenidos. 

Quinto. Los apremiados como deudores á la 
hacienda nacional, á loa fondos provinciales y mu-
nicipales, y ¡os segundos contribuyentes á los 
mistnos. 

.Sexto. Los que por sentencia judicial estu-
dade"1 sometitlos á la T¡g'IaQcia de las autori-

Art. 37. ]sf0 aon computablea para declarar la 
cualidad de elector, las cuotas que no se vengan 
Pagaudo con un año de anticipación á &quel en 
l ú e se rectifiquen las listas, 
u . . exceptúa de esta condición á los herederos 
'Cgitimos y testamentarios. 

ijas contribuciones que se paguen por bienes que 
e8ten aún por dividir, se computarán á cada uno de 

los poseedores conforme á la parte que en los mis
mos les corresponda. 

Art . 38. Son elegibles para el cargo de conce
jales todos los vecinos electores. 

Art, 39. Podrán excusarse aunque fuesen ele
gidos: 

Primero. Loa mayorea de 70 años . 
Segundo, Loa impedidos físicamente. 
Tercero, L o s que hubieren sido senadores ó 

diputados á Cortes ó provinciales durante el año 
que siga á la espiración de aquel cargo. 

Cuarto, Los regidores que fueren reelegidos, y 
los jueces de paz durante dos años después que 
cesaron en el cargo, 

Art , 40. Cuando un concejal fuere elegido se
nador ó diputado á Cortes ó provincia!, optará en
tre uno y otro cargo en el plazo de treinta diaa, 
deapnes do constituirse el cuerpo á que la elección 
le envía. No haciéndolo, so entiende que renuncia 
el cargo municipal. 

Art. 41. Todo concejal que siéndolo entrare en 
alguna de las condiciones que incapacitan para 
ser elegido, se entiende que renuncia su cargo: ex-
ceptúanse los comprendidos en los párrafos prime
ro y quinto del art. 36. 

C A P Í T U L O I I , 

De la formación de las listas electorales. 

Art. 42, E a obligación del ayuntamiento for' 
mar las listas de los vecinos electorales de su dis
trito , sujetándose estrictamente á las prescrip
ciones de la presente ley, 

Art. 43. Todos loa años en que hayan de veri
ficarse elecciones ordinarias, constituirá el ayunta
miento la comisión electoral, bajo la presidencia 
del alcalde, el dia 1.° de Junio. 

Art. 44, L a comisión, teniendo presento el pa
drón de vecinos, los repartimientos generales, pro
vinciales y municipales, y los demás datos y ante
cedentes que estime necesarios, y que todos loa 
agentes de la administración están obligados á fa
cilitarle, formará las listas electorales, 

Art. 45. L a s listas electorales se dividirán en 
tantas secciones como colegios haya, y cada sec
ción en loa casos siguientes: 

Primero. Electores contribuyentes de mayor á 
menor, y expresando la cuota que cada uno 'enga 
repartida. 

Segundo. Electores por pagar la misma cuota 
que el que ménos del caso primero. 

Tercero. Electores contribuyentes para sena
dores y diputados á Córtes, también do mayor á 
menor, y con expresión do cuotas. 

Cuarto. Capacidades, con expresión de su c la 
se y sueldo que diafruten cuando por razón de es
te gozan del derecho electoral, 

Art . 46. L a comisión someterá las primeras 
listas al exámen del ayuntamiento en su primera 
sesión ordinaria del mes de Junio, y el cuerpo mu
nicipal dedicará á su rectificación las sesiones cx-
t.rflordinaríaa qua n a c o s i t c p a r a a p r o b a r l a s ó r e a -
tificarlas, antes del 15 del miamo mea. 

Art. 47. L a a listasf aprobadas por el ayunta
miento ae fijarán, para conocimiento del público, 
en loa parajes de costumbre, el 25 de Junio á más 
tardar, y permanecerán así hasta el 10 do Se
tiembre, 

Se imprimirán en los pueblos de crecido vecin
dario, y vendiéndoae ejemplares al precio más mó
dico que fuero posible, y en la secretaria ae ten
drán siempre do manifiesto, á disposición do loa 
que quieran examinarlas. 

Art. 48. Desde el 20 do Junio al 15 do Julio, 
admitirá, examinará y resolverá el ayuntamiento 
cuantas reclamaciones se le presentaren por los 
que á ello tuvieren derecho, tanto sobre inclusión 
como sobre exclusión de electores, ateniéndose á 
lo dispuesto en esta ley, y dando conocimiento por 
escrito de su resolución á los interesados. 

Art. 49. Los vecinos del distrito municipal que 
se crean con las condiciones necesarias para ser 
electores, tienen derecho á reclamar su inscripción 
en las listas electorales del mismo. 

Los vecinos contribuyentes tienen derecho á re
clamar la exclusión de los que creyeren hallarse 
indebidamente inscritos en las listas electorales. 

Loa vecinos inscritos en ellas tisnen derecho á 
reclamar las inclusiones y exclusiones que estima
ren justas. 

Art . 50. L a s reclamaciones sobre el derecho 
electoral debjn hacerse por escrito, y presentar-
ae acompañadaa de loa documentos justificativos. 

Los reclamantes tienen derecho á que en la se
cretaria del ayuntamiento se les permita examinar 
cuantos datos y documentos hayan servido parala 
formación de las listas. 

Art. 51. No podrá ser excluido de las listas 
electorales ninguno de loa que estén inscritos, sin 
darle conocimiento de la reclamación que lo moti
vare, y sin su audiencia. 

Art . 52. L a s resoluciones del ayuntamiento so
bre elecciones se anotarán en el expediente de su 
razón, y han de constar además en el acta respec
tiva, so pena de nulidad del acuerdo y responsabi
lidad á quien haya logar. 

Art. 53. Rectificadas las listas aegun procedie
re, ae formarán de laa rectificaciones listas espe
ciales por secciones y casos, que se expondrán al 
público en loa parajes de costumbre, desde el 20 
de Julio á más tardar, hasta el 28 del mismo. 

Art . 64. Desde 1.° al 15 de Agosto los que se 
crean agraviados por la resolución del ayuntamien
to áaua reclamacionea, podrán acudir anta el con
sejo provincial por medio de aolieitudes en la for
ma y términos preacritoa en el art. 50 de esta ley, 

Art, 55. E l consejo provincial, tomando las 
noticias é informes que eatimare oportunoa, y que 
ninguna autoridad, corporación ni particular po
drá negar ni dilatar, decidirá antes del 10 de Se 
tiembre todas las reclamaciones que ante él se h i 
cieren sobre lo acordado por los ayuntamientos en 
punto á rectificación de las listas. 

De las decisiones del consejo provincial podrán 
acudir los interesados ante una junta presidida por 
el gobernador de la provinciu, compuesta de los 
consejeros provinciales que eatén en ejercicio, y 
de los diputados provinciales que á la sazón se en
cuentren en la capital. De los acuerdos de esta jun
ta no habrá ulterior recurso, y las listas han de 
quedar ultimadas y en poder de los respectivos 
ayuntamientos antes del 25 de Setiembre. 

Laa actas en que consten estos acuerdos se cus
todiarán en la secretaría de la diputación pro
vincial. 

Art . 56. Recibidas las listas por los ayunta
mientos, dispondrán estos qué se redacten según lo 
prescrito y con arreglo á las rectificaciones defini
tivamente acordadas, haciéndolas imprimir en los 
pueblos de crecido vecindario, y en todas partes 
lijándolas para conocimiento del público, desde el 
dia 10 de Octubre lo máa tarde, y conservando un 
ejemplar con loa datos en la secretaría, á disposi 
cion do cuantos vecinos contribuyentes quieran exa
minarlas. 

Donde las listas se imprimieren, se venderán 

ejemplares de ellas por el precio más módico po
sible. 

Art , 57. L a s listas deque tratan los artículos 
55 y 56 serviráp para toda elección municipal que 
se verifique desde el 1." de Noviembre de un año 
hasta dos años después, sin que puedan alterarse 
con inclusión alguna durante el curso de los vein
ticuatro meses. 

Art. 58. Los nombres de los que fallecieren ó 
incurrieren en cualquiera de los casos previstos en 
el art. 36, serán borrados de las listas por el ayun
tamiento, de oficio ó á instancia de uno ó máa ve
cinos electores del distrito, instruyéndose en a m 
bos casos el oportuno expediente justificativo. 

C A P Í T U L O I I I . 

De la división del distrito municipal en colegios mu
nicipales. 

Art. 59, Para la elección de ayuntamientos, 
los distritos municipales que excedan de 600 veci
nos se dividirán en tantos colegios electorales 
como se erea conveniente, y de modo que ninguno 
tenga ménos de 200 electores, ni más de 800. 

Art. 60. L a división del distrito en colegios la 
acordarán los ayuntamientos. 

Hecha la división, y expuesta al público durante 
quince dias, el ayuntamiento, después de rectifica
da en su caso, la remitirá al gobernador de la pro
vincia ai hubiera reclamaciones, para que, oyendo 
al consejo provincial, decida definitivamente, y se 
publicará la decisión. 

Art. 61. L a división del distrito en colegios, 
una vez hecha, será permanente y no podrá alte
rarse sino por justa causa aprobada por el gober
nador de la provincia. Para la nueva división se 
guardarán los trámites prevenidos en el articulo 
anterior 

L a s alteraciones que se hagan estarán aproba
das antes del dia 1.° de Setiembre, y no serán v á 
lidas, en otro caso, sino para el próximo año. 

C A P Í T D L O I V . 

De las elecciones en tos colegios electorales. 

Art . 62. L a s elecciones ordinarias comenzarán 
todos los años el primer domingo del mes do Octu
bre, reuniéndose los electores de cada colegio á 
las diez en punto de la mañana en el sitio destina
do al efecto por el alcalde, quien bajo su respon
sabilidad lo anunciará con ocho dias de anticipa
ción á lo ménos en los parajes de costumbre, y en 
el Diario del pueblo si lo hubiere, 

Art, 63, A cada colegio electoral concurrirá un 
alcalde, y no habiéndolo, el regidor á quien por 
antigüedad correaponda. Habrá sobre la mesa una 
lista fehaciente de loa electores del colegio, un 
ejemplar de esta ley, y además una urna para de
positar las papeletas de la votación. 

Art. 64. No se admitirá á votar á persona al
guna no inscrita en la lista del respectivo colegio, 
ni se p r o h i b i r A al que lo estuviere. 

Art. 65. E n el momento de dar la hora seña la 
da, el concejal que asistiere al colegio ocupará la 
presidencia, y declarará en nombre de la ley abier
ta la sesión de la junta preparatoria. Invitará des
pués á los dos mas ancianos y á los dos más j ó v e 
nes de los electores presentes á tomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de secretarios 
escrutadores interinos. 

Art. 66. Si hubiere reclamación sobre la edad 
que declaren tenerlos escrutadores interinos, ae 
estará á lo que resulte de las fées de bautismo de 
los que las presentaren, y si ñ o l a s presentaren, 
á lo que sin discusión do ninguna especie decida 
la junta preparatoria. 

Art. 67. Luego que 83 hayan sentado los es
crutadores interinos, ansneiará el presidente que 
se procedo á la votación de la mesa, la cnal se 
compondrá deisn presidente y cuatro secretarios 
escrutadores elegidos en votación secreta por pa
peletas y á pluralidad de votos. 

Art. 68, Cada elector podrá llevar ya manus
crita, en papel precisamente blanco, ó escribirá, ó 
hará escribir por otro elector en el local de la elec
c ión , la papeleta que contenga su voto. 

Art . 69. L a papeleta contendrá el nombre de 
aquel de los electores del miamo colegio á quien 
se designe para presidente, y debajo con distin
ción, y expresándolo, los do otros dos electores 
también del mismo colegio para secretarios es
crutadores. 

Art. 70. Los electores se irán acercando uno á 
uno sucesivamente á la mesa, y entregarán la pa
peleta al presidente, que á su presencia la deposi
tará en la urna, y proclamando el nombre del vo
tante, uno de los secretarios lo anotará. 

Art. 71. Cuando se dudare de la identidad de 
alguna persona, se acudirá al testimonio de dos 
electores conocidos. 

Art . 72, Hora y media después de haberse de
clarado abierta la sesión de la junta preparatoria, 
prohibirá el presidente, en nombre de la ley, que 
se permití, la entrada en el local de la elección 
á persona alguna, cerrando las puertas si necesa
rio fuere. 

Hecha esta prohibición, se acabarán de recibir 
los votos de los electores presentes ; y luego que 
hubiere votado el último en concepto de la mesa, 
preguntará un secretario escrutador en alta voz, y 
hasta tres vecea: «¿Hay algún elector presente que 
no haya votado?» No habiendo quien reclame, el 
presidente dirá: «Queda cerrada la votación de la 
mesa.» Y desde aquel momento no se admitirá voto 
alguno, y se permitirá do nuevo la entrada en el 
local á los que para ello tienen derecho. 

Art. 73. Cerrada la votación, un escrutador 
leerá en voz alta la lista de los electores que ha
yan tomado parte, declarando su número al ter
minar la lectura, y en seguida el presidente, abrien
do la urna, comenzara el escrutinio. 

Art, 74. Este se verificará extrayendo el presi
dente las papeletas de la urna, desdoblándolas, le
yéndolas en alta voz, y depositándolas en seguida 
sobre la mesa. 

Cualquier elector tiene el derecho de leer por sí, 
ó pedir que se vuelvan á leer, las papeletas sobre 
que se le ofrezca duda. 

Dos secretarios escrutadores llevarán simultá
neamente la nota de la votación para presidente, 
y otros dos de la votación para secretarios. 

Art. 75. L a a papeletas que ofrecieren dudas 
sobre su validez, se dejarán aparte, siguiendo el 
escrutinio con las claramente valederas hasta ter
minarlas. Llegado este caso, la mesa examinará 
las dudosas-, decidiendo por mayoría, con arreglo á 
esta ley y bajo su responsabilidad, lo que estimare 
justo. 

L a s dudas, sus resoluciones, y las protestas por 
escrito ó de palabra á que dieren lugar, se consig
narán precisamente en el acta. 

A . t . 76. E n las papeletas donde se hubiere 
omitido la distinción clara y terminante de presi
dente y secretarios, se entenderá designado para 
aquel cargo el primer nombre inscrito, y para los 
de secretarios loa dos que le sigan. 

E n las que tuvieron máa de trea nombres, se 
tendrán por valederos los tres primeros inscritos, 
y por nulos todos los restantes. 

Los nombres ilegibles so tendrán p ó m u l o s . 
E n cuanto á las faltas ortográficas y leves dife

rencias en nombres y apellidos, la mesa decidirá 
como jurado, pero consignando en el acta los he
chos, sus resoluciones y las protestas á que dieren 
lugar. 

Art. 77. Cuando se encontraren dobladas j u n 
tamente dos ó máa papeletaa, si fueren idénticas , 
se contarán como una sola; pero si hubiere entre 
ellas alguna diferencia esencial, se anunciarán to
das, consignándose en el acta. 

Art . 78. Toda papeleta firmada se considera
rá nula. 

Art . 79. L a mesa decidirá como jurado los c a 
sos no previstos en esta ley por lo que respecta á 
la validez de las papeletaa, consignando siempre 
en el acta todas sus resoluciones, 

Art. 80, Terminada la lectura de laa papeletas, 
la resolución do los casos dudosos, y admitidas las 
protestas á que hubiere lugar, se procederá al re 
cuento de votos después de haber preguntado el 
presidente por tres veces consecutivas en alta voz: 
«¿Hay protestas que hacer contra el escrutinio?» 

Art, 81, Cada escrutador hará el recuento de 
los votos que anotó, y luego que ae hubieren con
frontado en ai loa resultados de aquellos que lleva
ron nna misma votación y estén de acuerdo, pasa
rán sus notas loa que anotaron yotoa para presi
dente á los que los anotaban para secretarios, y 
recíprocamente. 

De acuerdo el presidente y los cuatro eacrutado-
rea interinos, se extenderá la lista de los que h u 
bieren obtenido votos para presidente y aecreta-
rioa por orden de mayor á menor y sin omitir nin
guno. 

Art . 82. Estas listas se leerán en voz alta por 
un escrutador interino, verificado lo cual, el con
cejal que presida proclamará presidente del cole
gio electoral al elector que para este cargo h u 
biere obtenido mayor número de votos, y secreta
rios escrutadores á los cuatro que para estos car
gos hubieren obtenido también mayor número de 
sufragios. 

Art. 83. Hecha la proclamación de los elegi
dos, se contarán públicamente las papeletas de loa 
votos, y se quemarán acto continuo, excepto aque
llas sobre las cuates haya reclamación. 

Art. 8 í . Si después de quemadas las papeletas, 
el presidente ó alguno de los secretarios escruta
dores elegidos no se hallaren presentes en el local 
de la elección al tiempo de proclamárseles, se en
tenderán elegidos los que para el cargo respectivo 
hubieren obtenido la votación inmediata en número 
y se hallaren en el local. 

Art. 85. E l concejal que presida la junta pre
paratoria, dará, posesión de sua cargos al presiden
te y escrutadores elegidos, declarando constituido 
el colegio electoral, y retirándose si no fuera elec
tor del mismo. 

Art. 86. E l presidente y secretarios escrutado
res interinos redactarán y firmarán el acta de la 
junta preparatoria, y la depositarán en la secreta
ría del ayuntamiento antea de las once de la m a ñ a 
na del dia siguiente, donde podrán examinarla los 
electores que quisieren. 

Art . 87. Constituido el colegio electoral, el 
presidente declarará que se empieza la votación 
para cargos municipales. 

Art. 88. Para votar irán los electores acercán
dose uno á uno sucesivamente á la mesa, y entre
garán al presidente la papeleta, que 'levarán es
crita en papel precisamente blanco, ó escribirán ó 
harán escribir á persona de su confianza en el lo
cal, y á su presencia la depositará en la urna. 

E l presidente proclamará el nombre del votante, 
y uno de los secretarios lo anotará. 

L a s papeletas contendrán tantos nombres como 
concejales corresponda elegir á aquella sección ó 
colegio electoral. Si tuvieren más nombres, se ten
drán por nulos todos los sobrantes, y no se com
putarán sino una vez los nombres que estuvieren 
repetidos. 

Art . 89. A las cuatro en punto de la tarde se 
procederá como ae previene en los artículos 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80, encargándose los cua
tro secretarios del escrutinio de los concejales. 

Art. 90. Publicado el escrutinio, se contarán y 
quemarán las papeletaa de loa votos, y levantará 
el presidente la sesión. 

Art . 91. Acto continuo el presidente y secreta
rios redactarán y firmarán el acta parcial por du
plicado, confrrao á lo prevenido en esta ley ymo-
delo adjunto. Un ejemplar del acta lo conservará 
en su poder el presidente de la mesa, y el otro lo 
remitirá al alcalde del pueblo antes de las ocho de 
la mañana del dia siguiente. A cida acta se unirá 
lista nominal de los electores que hayan tomado 
parte en la votación. 

Art. 92. Antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente, cuidarán bajo su responsabilidad el 
presidente y secretarios de que so fijen las listas á 
la puerta del colegio electoral, con los nombres do 
los electores que aquel dia hayan tomado parte en 
la votación, y de los que hubiesen obtenido votos, 

Art, 93, A las diez de la mañana del dia s i 
guiente se reunirá el colegio electoral sin necesi
dad de anuncio, para continuar la votación comen
zada en el dia anterior. 

Solo en el caso de haber votado el primer dia 
todos los electores del distrito inscritos en las l is 
tas, podrá omitirse la reunión del segundo, 

Art , 94. Concluida la votación del segundo dia 
y redactada su acta parcial, se publicarán las l is
tas de que trata el art. 92, y se extenderá el acta 
general del colegio, resumiendo en ella los re 
sultados de los escrutinios anteriores, y todos los 
incidentes graves [de la elección. 

Con respecto al acta general se observará todo 
lo prevenido para la parcial en el art. 91. 

C A P Í T U L O V. 

Del escrutinio general. 

Art. 95. E l escrutinio general se hará en todos 
los pueblos el segundo domingo del mes de Octu
bre, á las diez en punto de la mañana. L a junta, 
compuesta de! presidente ó presidentes y secre
tarios de los colegios electorales, bajo la presiden
cia del alcalde único ó primero y con asistencia 
del ayuntamiento, se constituirá en las casas con
sistoriales. 

Ni el alcalde ni el ayuntamiento tendrán voto 
como tales en este acto. 

Art . 96. En loa pueblos en que hubiere un solo 
colegio electoral, so sacaran á la suerte dos d é l o s 
secretarios escrutadores y dos de loa individuos 
de ayuntamiento, que en calidad de secretarios, 
hagan la comprobación de las actas y recuento de 
los votos. 

Art. 97. E n donde hubiere más de un colegio, 
se sacaran á la suerte cuatro de los secretarios es
crutadores para practicar el recuento y resúmen 
general de votos. 

Art . 98. L a junta de escrutinio examinará to
das laa reclamaciones que hubiere hecho cualquiera 
elector contra la legítima representación de algu
no de los presidentes ó secretarios de los colegios 
ó contra la autenticidad ó exactitud de las actas. 

De estas reclamaciones y de los motivos para 
apreciarlaa ó desecharlas, se hará expresa mención 
en el acta, asi como de la resolución que se adopta
re y de las protestas que en contra se hicieren. 

Art. 99. Serán proclamados concejales aque
llos que hubiesen obtenido mayoría relativa de vo
tos hasta completar el número. E l empate entre 
los electores que reúnan igual número de votos lo 
decidirá la suerte. 

E l orden de la proclamación y el lugar que cada 
uno haya de ocupar en el nuevo ayuntamiento, 
será según el número de votos de mayor ó menor, 
y en caso de igualdad, lo decidirá la suerte. 

Art. 100. Hecho esto, se extenderá acta expre
siva del escrutinio, en la cual se hará mención de 
las reclamaciones, dudas y protestas que hubiere 
habido, y autorizada por todos los individuos de 
la junta, se depositará y custodiará en el archivo 
del ayuntamiento. Una copia literal de esta acta, 
firmada por el alcalde presidente y secretarios, se 
remitirá al gobernador de la provincia. 

Art . 101. Los nombres de los elegidos se ex
pondrán al público en los parajes de costumbre 
desde el dia 10 de Octubre al 15 inclusive. 

Durante eate término, los electores presentarán 
al ayuntamiento, por conducto del alcalde, las r e 
clamacionea sobre la nulidad de la elección ó sobre 
incapacidad de los elegidos, y estos deducirán las 
excusaa que quieran utilizar. 

Art . 102. A l dia siguiente 16 remitirá el ayun
tamiento a l gobernador de la provincia, por con
ducto del alcalde, nna copia del acta de laa elec
ciones y las reclamacionea sobre la nulidad de 
las mismas, incapacidad y excusas de los elegidos 
que en tiempo útil ae hubieren presentado. 

Art. 103. E l gobernador, oyendo a l consejo 
provincial, declarará hasta el 20 de Noviembre la 
nulidad ó validez de las elecciones contra que h u 
biere reclamación. E n el primer caso dará conoci
miento de su acuerdo al ayuntamiento antes del 31 
de Noviembre, ordenándole que disponga se pro
ceda á repetir la elección, en todo ó en la parte 
anulada, á loa quince diaa de recibida la orden. 

Cuando el gobernador acuerde la validez de la 
elección cuya nulidad hubieae solicitado oportuna
mente a lgún elector, lo pondrá también en cono
cimiento del reclamante antes del 31 de Noviem
bre. Esto podrá pedir entonces todas las certifica
ciones que crea conducentes, que ninguna autori
dad, corporación ó empleado podrá negar ni dila
tar, para acudir en queja al ministerio de la G o 
bernación, dentro del término de treinta dias, y 
por conducto del gobernador de la provincia. E l 
gobierno, oyendo al Consejo de Estado, acordará 
definitivamente la validez ó nulidad de la e lección, 
dentro de un plazo que no excederá de sesenta 
dias. Igual reclamación podrá hacer al ministro de 
la Gobernación cualquier elector, cuando el gober
nador hubiese jaoordado la nulidad de una elec
ción. 

Hasta el mismo dia 20 de Noviembre resolverá 
asimismo el gobernador, oyendo al consejo pro
vincial, todas laa reclamaciones sobre incapacida
des y excusas. 

Art. 105. S i por cualquier motivo no estuviese 
nombrado el nuevo ayuntamiento para d dia 1." de 
Enero, seguirá el antiguo hasta que la elección se 
verifique y aquel pueda instalarse. 

C A P Í T U L O V I . 

Del número de alcaldes, tenientes de alcalde y re
gidores. 

Art , 106, E l número de alcaldes, tenientes y 
regidores de cada ayuntamiento, será proporcional 
al de vecinos del distrito municipal, 

Art , 107, No habrá ménoa de un alcalde y trea 
regidores en ningún ayuntamiento: el número de 
regidores será siempre múltiplo de tres. 

Art, 108, L a escala proporcional que determi
na el número de alcaldes y regidores de cada dis
trito municipal, con relación al de aua vecinoa, oa 
la siguiente: 

Alcal- Tenien- Regí- T O T A L 
VECINOS, des, tes, dores, de concejales. 

Hasta 100 inclusive. 1 » 3 i 
Do 101 á 500... 1 » 6 7 
De 501 á 1,000... 1 1 9 11 
De 1,001 á 2,000... 1 1 12 14 
De 2 001 á 3,000... 1 2 15 18 
De 3,001 á 4,000... 1 3 18 22 
De 4,001 á 5,000... 1 4 21 26 
De 5,001 á 10 000... 1 5 24 30 
De 10,001 á 15.000,,. 1 6 27 34 
De 15.001 á 20,000... 1 7 30 38 
De 20,001 á 40,000... 1 8 33 42 
De 40,001 en adelante. 1 10 36 47 

Art. 109. L o s ayuntamientos que solo consten 
de un alcalde y tres regidores, ae renovarán en 
su totalidad cada dos añoa en las elecciones gene-
ralea, 

Art, 110, Los ayuntamientos que consten de 
más de cuatro concejales, so renovarán por mitad 
cada dos años, dé manera que cada uno dure cua
tro. Cuando el número fuere impar, se renovará 
en la primera elección la mitad del número par 
inmediatamente superior, y en la segunda el 
resto. 

Art, 111. A l renovarae los ayuntamientos cada 
dos años, se procederá á la elección del alcalde y 
tenientes de alcalde en la forma que establezca 
esta ley. 

(Se coiiiínuaró.) 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante saludí 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Cancíííería, 

Con motivo del fallecimiento de S, A . R, la gran 
duquesa Augusta, Matilde Guillermina, princesa 
de Reuss Schleiz-Hostritz, esposa de S, A, R , el 
gran duque Mecklemburgo-Schwerin, S, M, la 
Reina nu^tra señora se ha dignado resolver que la 
córte vista de luto por espacio de 1S dias, los 10 pri
meros de riguroso y loa reatantes de alivio, de
biendo principiar desde mañana. 



EL REIHO.—Martes 22 de Abril de 1862. 

MADRID 22 DE ABRIL DE 1862. 

Aunque el curreo de nuestras Antillas llegado 
hoy á Madrid no es el que debe conducir cor
respondencias que aclaren por completo el esta
do en que se encuentra la cuestión mejicana, 
sin embargo, ha sido portador de noticias que 
bastan para demostrar cuán á ciegas proceden 
los órganos del gabinete O'Donnell, al ocupar
se de tan grave y cada vez más embrollado 
asunto. 

No es extraño el atolondramiento de la pren
sa ministerial, que necesariamente ha de refle
jar lo que pasa á sus patronos. ¿Cuál es la polí
tica del general O'Donnell? ¿Existe quien la 
conozca? ¿Son por ventura los mismos miem
bros del gobierno capaces de definirla? Resuelta
mente podemos asegurar que no. 

El general O'Donnell y sus compañeros no 
tienen política fija; viven al dia; son hijos de las 
circunstancias del momento; todo lo ñan al 
dios Éxi to á quien rinden culto. 

No necesitamos reproducirlo que tantas veces 
hemos repetido, desde el momento en que el ga
binete actual abandonó á nuestro embajador en 
la república mejicana, Sr. Pacheco, sancionan
do con su punible debilidad ó incaliñcable con
ducta el atentado cometido por Juárez, que 
vulneraba la honra y el decoro de España. 

Lo acaecido después ha sido una consecuen
cia legítima de las premisas sentadas, por lo que 
nosotros nada esperábamos de la alianza de Es
paña con Inglaterra y Francia, que pudiera re
dundar en beneficio de los intereses españoles 
en América. 

Vamos á Méjico tarde y mal, dijimos la vis-
pera de la salida del general Prim de esta cór-
te; y los resultados justificarán la verdad de 
nuestras palabras. 

Con tales antecedentes, miramos con desden 
el laborioso tejer y destejer de los diarios de la 
situación, que esperan con creciente zozobra 
noticias de Méjico, para amoldar á ellas, sean 
cuales fueren, su política de quincena, de dias, 
hasta de instantes, y nos causa lástima el con
templar la fruición con que se dedican á inter
pretar los confusos, incompletos y contradicto
rios telegramas, para poder batir palmas en 

á pesar del mal trato que á nuestros partidarios 
se ha dado por los jefes do nuestra expedición, y 
no obstante el apoyo moral que se prestó á Juá
rez y á sus sicarios; que responde ese entusiasta 
recibimiento de una manera bien elocuente. 

Gracias al nuevo atentado de Juárez (quere
mos abrigar la esperanza), el general Prim habrá 
encontrado, no sabemos si esperada ó inespera
damente, un medio honroso, casi providencial, 
aunque tardío, de reparar las graves faltas co
metidas; esto, se entiende, en el supuesto de 
que Juárez no haya desistido del empréstito de 
los 300,000 pesos, en vista de las enérgicas re
clamaciones y del ultimátum que con tal motivo 
le dirigieron las tres potencias aliadas. 

Gracias, repetimos, á dicho alentado, porque 
por lo demás, y dado el caso, muy probable, 
de que Juárez haya desistido, ¿qué es lo que ha
bía pasado enOrizaba hasta hace muy pocos dias 
en que habrá recibido el conde de Feus las ins
trucciones que le envió el Sr. Calderón Collan-
tes con motivo del convenio de la Soledad y de 
la desaprobación del gobierno francés á ese ac
to diplomático? 

Las correspondencias que tenemos de Vera-
cruz nos presentan á los generales Prim y Lo-
rencez en abierta oposición y divergencia. El 
segundo, obstinado en apoyar la candidatura del 
príncipe Maximiliano y en buscarle prosélitos 
por todos los medios; el primero, combatiéndola 
con energía, y teniendo de su parte al repre
sentante inglés. 

Solo el rompimiento de las hostilidades pu
diera evitar mayores conflictos que los que hoy 
pueden surgir de las enunciadas desavenencias. 

Sentimos que el espacio nos falte y que nos 
obligue á terminar estas líneas. 

Llamamos la atención del público hácia las 
correspondencias que hoy empezamos á insertar 
de Méjico, de Drizaba y de Veracruz. 

nuevo arreglo de las deudas amortizables; pár
rafos gravísimos, delosqueZa Epoca solamente 
hace una ligara indicación, pasando sobre ellos 
como sobre ascuas. 

Mas antes de darles publicidad en EL REINO , 
y sin perjuicio de ocuparnos con más detención 
en el asunto de que tratan cuando otras aten
ciones más perentorias nos lo permitan,- cumple 
á nuestro deber de españoles, que lo somos y lo 
seremos siempre antes que hombres de partido, 
protestar, como sincera y enérgicamente protes
tamos, contra ciertas frases del diario francés, 
que consideramos injuriosas y altamente ofensi
vas al decoro y buen nombre del gobierno de 
nuestro país. No; no podemos creer, ni por un 
solo momento, en la mala fé de que se acusa á 
nuestros hombres de Estado; podemos creer en 
su abandono, en su incuria en no mirar mejor 
de lo que miran por el crédito de la nación; en 
que han cometido grandes y trascendentales er
rores económicos, y que no tiene, ni con mucho 
el Sr. Salaverría la capacidad que S. E . mismo 
cree tener y que sus aduladores le atribuyen; 
pero protestamos contra toda idea de mala fé, 
sean cuales fueren los periódicos que hagan tal 
acusación, y nuestra disidencia respecto del go
bierno de nuestra patria. 

Hé aquí los mencionados párrafos de la Re
vista de ambos Mundos: 

La política adoptada de algún tiempo á esta 
parte por el gobierno prusiano continúa lla
mando la atención de la mayor parte de los pe-

| riódicos alemanes y franceses, y como es natu-
1 ral, los comentarlos y las apreciaciones más 
I opuestas aparecen en sus columnas, según sus 
\ respectivos matices políticos. La Gaceta de Co-
\ lonia habla de numerosas protestas dirigidas de 
Í todos los extremos de la Prusia contra las 
f circulares relativas á elecciones, y atribuye al 
j efecto que han" producido el cambio en la acti-

loor de sus ídolos, y para revolverse contra la | tud del monarca. Por el contrario, la Gaceta de 
prensa independiente y echarle en cara su falta | ia Estrella áesmimte tales afirmaciones, mani
do patriotismo porque ha profetizado cuanto se 
está realizando. No hay más que consultar las 
colecciones de los periódicos conmilitones, y se 
verán las peregrinas y encontradas apreciacio
nes que han ido sucesivamente consignando, sin 
acordarse de lo qué dijeron pocas semanas an
tes y aun en los números de los dias anteriores. 
¡Tales la situación de incertidumbre, de an
gustia, en que viven los ministros y sus órganos, 
por sus torpezas desde que en mal hora plan
tearon la cuestión mejicana con tan malas con
diciones para España1 

El correo que acabamos de recibir de la Ha
bana nos comunica el nuevo atentado de Juárez 
exigiendo de seis casas extranjeras,- tres espa
ñolas, un empréstito forzoso de 500,000 pesos 

fiesta que las personas que tienen motivos para 
estar bien informadas niegan la existencia de 
las protestas mencionadas, y asegura que en lo
do caso se ha exagerado extraordinariamente su 
importancia. 

Sea de esto lo que se quiera, el hecho es que 
el ministerio ha variado de conducta, mostrán
dose más flexible, y que el rey Guillermo ha 
dado su aprobación explícita y terminante al 
proyecto de reformas económicas. 

Los asuntos de Grecia siguen revueltos, pare
ciendo poco probable la avenencia entre el poder 
establecido y los insurgentes. Estos no se en
cuentran dispuestos á ceder, y piden libertad 
electoral, cambio de gabinete, Córtes constitu
yentes y designación de sucesor al trono, sin 

fuertes, lo cual es una digna contestación á los j CUya3 garantías rehusan la amnistía que se les 
que han aprobado las contemplaciones que pro
dujeron los preliminares de la Soledad, con los 

propone 
En Turquía vuelve á encarnizarse la lucha 

cuales se ha envalentonado la demagogia de \ entre musulmanes y montenegrinos, que han 
aquel infortunado pueblo. 

También se han decretado por Juárez nume
rosas prisiones, á causa de una conspiración 
descubierta contra su gobierno en la capital de 
la repúblisa. 

¿Habrá españoles entre los presos? Sospe
chamos que sí, y no porque hayan conspira-

teñido ya entre si varios sangrientos choques 
Por otra parte, el sultán experimenta notable 
Inquietud acerca de la Servia, que muestra un 
aspecto amenazador no muy lisonjero para él 

Las noticias de Italia carecen de interés. 
Las de los Estados-Unidos nos dan cuenta de 

una gran batalla que ha tenido lugar cerca de 
do, pues sabemos que no conspiran, ni se mez- | Corinthe, y en que los confederados, después de 
cía jamás en las cuestiones políticas de aquel 
país ningún español que tenga algo que perder, 
sino porque siempre han sido y son las víctimas 
predilectas de Juárez y de sus secuaces. 

Muy sensible nos es el bárbaro atropello co
metido contra nuestros compatriotas, á quienes 
se obliga á aprontar una suma crecida, ó á per
der la existencia; pero como no hay mal que 
por bien no venga, podemos decir con verdad, 
que disminuye algún tanto nuestro sentimien
to la esperanza.de que el mismo Juárez haya 
facilitado al general Prim un medio honroso de 
salir del laberinto en que le colocaron, y con 
él á nuestras fuerzas expedicionarias y al go
bierno, las debüidadeslus&á&s hasta aquí, por la 
incoaveaieute conducta observada por el mar
qués de los Ca?tillejo3 y sus delegados con los 
españoles allí residentes, y con el partido meji
cano que nos era más adicto ó ménos hostil, 
y últimamente, por el tiempo perdido en Vera-
cruz, rtsliiuy oWtJíK tmfjpA 'Msopoti 

Preguntaban no hace mucho los diarios mi 
nisteriales que ¿en dónde estaban los españoles, 
y sus amigos los mej'oaaos, que habían de ser
vir de vanguardia á nuestras tropas? Vean có
mo han sido recibidos nuestros valientes solda
dos, modelos de subordinación y de disciplina, 

algunas primeras ventajas, han sido derrotados, 
habiendo además perdido á uno de sus genera
les (Jonhson), y teniendo herido otro (Beau-
regard) 

Pasamos ahora á decir breves palabras acer
ca del vecino imperio, en una cuestión grave 
que directamente nos interesa. 

Los diarios ministeriales han armado en estos 
últimos dias gran algazara, al ver que pasaban 
algunos sin que los periódicos parisienses habla
sen del gobierno español, con motivo de los 
asuntos de Méjico, en los términos que anun
ciaron algunos telegramas recibidos y publica
dos por los periódicos de la oposición, y han in 
terpelado á estos diferentes veces, en son de 
triunfo y con una sorna verdaderamente pueril, 
diciéndoles: «¿Dónde están los artículos con que 
nos amenazaron los periódicos de París? ¡Mos-
trádnoslosl» 

¿Que dónde están los artículos de los periódi
cos franceses? Respondan por nosotros la Re
vista de Paris del dia 15 y La Epoca de ayer 

Dejando aparte, por hoy, lo que dice el acre
ditado periódico francés sobre Méjico y nuestro 
gobierno, publicamos á continuación unos pár
rafos que dedica á los señores duque de Tetuan 
y Salaverría, con motivo del proyecto de ley de 

Estados-Unidos y de Europa en general los ale- • 
ja de aquel punto. 

Con este motivo, el premio del dinero habla ; 
subido extraordinariamente, y el Banco y las 
obras pías de Manila tenian impuestos todos 
sus fondos á premios muy altos. 

Sabemos también que las medidas poco acer
tadas dictadas por las principales autoridades 
de aquellas islas contribuían á empeorar la situa
ción aflictiva de Manila. 

La falta, sin duda, de conocimientos econó
mico-administrativos habla hecho que, desaten
diendo el estado crítico por que está pasando aquel 
país de no poder dar salida á sus productos, se 
subiera la contribución de las rentas, poniendo 
el tabaco en doble precio del que tenia para el 
expendio, y rebajando el de su manufactura, lo 
cual ha hecho que los operarios se negaran á 
trabajar, y que, naturalmente, apenas hubiera 
tabaco que expender al público. 

El haberse tenido que cerrar talleres de ela
boración de cigarros por falta de operarios, ha 
influido bastante en la escasez de numerario del 
mercado de dicha plaza, pues el producto de 
los jornales que semanalmente se distribuían en 
las fábricas, y que ascendía á una suma consi
derable , ha dejado necesariamente de tener 
circulación, ocasionando con esto el que hayan 
tenido que cerrarse tiendas que subsistían con 
el producto de lo que ganaban aquellos opera
rios ; y las quiebras ó bancarotas que esto ha 
producido también en algunos comercios, ha 
hecho que los capitalistas retirasen lo que tenian 
en giro y circulación en la plaza, aumentando 
así el pánico y la escasez de numerario. 

tirse los-presupuestos, en las alteraciones intro
ducidas en el del año anterior. La cuestión del 
papel sellado y alguna otra serán, por lo mis
mo, las únicas que darán lugar á un debate 
qne se calcula durará de ocho á diez dias en la 
alta Cámara. 

«Seria una injusticia complicar á la honrada y 
altiva nación española en una acusación que solo 
debe caer sobre los hombres de Estado que empa
ñan su reputación con su incapacidad ó su mala fé; 
en las cuestiones de Hacienda es en las que E s p a 
ña se ve más comprometida por sus ministros, ü n 
hecho basta para manifestar el daño que ciertos 
ministros españoles han causado al crédito de su 
país. Los dos primeros mercados del mundo, el |de 
Londres y el de París , están cerrados para los va
lores españoles . L a exclusión de los negocios de 
España en los mercados de Inglaterra y Francia, es 
una especie de afrenta, cuya continuación, tan per
judicial á los intereses do aquel país , no compren
demos pueda ser sobrellevada por las Cámaras es
pañolas. No sin motivos, n i á la ligera, han puesto 
en el índice al crédito español las corporaciones 
financieras de las dos primeras naciones de Euro
pa; no tenian otro medio para defender á sus com
patriotas contra la mala fé do los ministros do Ha
cienda de Madrid. No ha bastado á estos ministros 
deshonrar á su pais con varias bancarotas; los que 
han tenido a lgún pensamiento de reparación, han 
ofrecido á sus acreedores arreglos que, convertí 
dos en leyes, han venido á formar la base de un 
nuevo contrato entro la España y sus desgraciados 
prestamistas, entre los cuales se encuentran gran 
número de capitalistas ingleses y franceses. Aho 
ra bien: en la ejecución de estos nuevos contratos 
no se ha manifestado más probidad ni exactitud 

E l actual ministro de Hacienda, S r . Salaverría 
los trata, cuando así le place, como una letra muer 
ta. No hace muchos dias, ha dado una curiosa 
muestra do su equidad ó de su incapacidad finan 
ciera en el asunto do las deudas amortizables , que 
interesan especialmante á los capitalistas france
ses. E n 1851 el S r . Bravo Murillo arregló sobre 
nuevas bases la deuda española, dividiéndola en 
dos categorías: una, la consolidada, que debía pro 
ducir interés: otra la amortizable, que no produ
ce interés, pero que debe extinguirse lo más pron
to posible por compras sucesivas. Á la extinción 
de esta deuda se aplicaron varios recursos, entre 
los cuales figuraba parte do un quinto que el Esta 
do poseía en los bienes de propios , gozando esta 
parte de propiedad mediante una renta anual 
mientras los ayuntamientos conservaran sus bie 
oes, ó capitalizándola sobre la enagenacion de di
chos bienes cuando llegaran á venderse. Hé aqu 
una de las garantías ofrecidas á los tenedores de 
rentas amortizables, como un privilegio de pri 
mera hipoteca. 

¿Qué ha sucedido después de la ley de 1851? 
Dos cosas: en primer lugar, en 1855 las Córtes de 
cidioron la venta de los bienes de propios; después 
la venta de estos bienes se hizo á precios inespe 
rados, magníficos;, que sucedieron á todos los 
cálculos. Los tened jres de rentas amortizables pu
dieron creer que iban á ser pagados; pero nada 
de esto: el ministro de Hacienda del general 
O'Donnell, Sr. Salaverría, ha juzgadoque este re 
sultado imprevisto de la venta de los propios fa 
vorecia demasiado á los acreedores de España , á 
quienes se habia destiaado esta garantía. S e g ú n él 
nunca habia entrado en los planes del gobierno es 
pañol el que sus acreedores hicieran tan buen ne 
gocio. E n su consecuencia, el S r . Salaverría, á 
quien este rasgo hará ilustre, por sí y ante si 
desgarra la ley de 1851, contrato bilateral que 
unia á España con sus acreedores. Sin entrar en 
arregios con ellos, propone alas Córtes un nuevo 
arreglo de la deuda, negándoles lo que les debe 
les opone arbitrariamente en cambio, y como una 
gracia especial, una mezquina asignación anual. 

Sin duda alguna el general O'Donnell, por más 
que sea un gran general, debe ser un hacendista 
muy mediano, puesto que deja administrar de tal 
manera la Hacienda de su gobierno. E n cuanto al 
Sr. Salaverría, que sobre una bancarota se entre 
tiene en preparar otra, el Congreso le juzgará 
Semejantes procedimientos (nadie puede engañar
se en Madrid) no son á propósito para levantar e 
entredicho que pesa sobre el crédito español en las 
Bolsas de los Estados en que se acostumbra unir e 
honor y la prosperidad de las Haciendas nacionales 
al leal y escrupuloso cumplimiento de los compro
misos públicos.'! 

Según las últimas noticias recibidas de Ma
nila , el comercio se hallaba completamente pa
ralizado en aquella plaza, y se resentía de esca
sez de numerarlo por la f i l ia de venta de los 
productos del país, á causa de no haber buques 
extranjeros para su exportación , pues el estado 
poco lisonjero de los asuntos políticos de los 

Con sentimiento tenemos que renunciar hoy 
á dar cuenta de la sesión celebrada ayer en la 
Bolsa por la sociedad de los libre-cambistas. 

El mucho original que se agolpa á nuestras 
columnas con motivo de la llegada de noticias 
importantes de Méjico, exige, de nosotros este 
sacrificio; porque nuestras simpatías están allí 
donde se debaten altos y trascendentales prin
cipios, como fueron los vertidos ayer en econo
mía en la Bolsa por los Sres. Pastor, Carreras 
y González (este en representación de los econo
mistas de Zaragoza), Silvela, Sanromá, Gonzá
lez Brabo (nuevamente inscrito en aquella so
ciedad), Alcalá Galiano, marqués de Albaida, y 
Rodríguez (D. Gabriel). 

Todos estos oradores, muchos conocidos co
mo notabilidades políticas, se mostraron, á pe
sar de la diferencia de sus opiniones, ardorosos 
y elocuentes defensores del libre-cambio, adu
ciendo datos y razones incontestables. 

Sentimos que los proteccionistas no acudie
ran ayer á sostener sus doctrinas, porque antes 
que lodo somos amantes de la discusión tran
quila y sosegada. 

Ya ha terminado definitivamente sus traba
jos la comisión de imprenta sobre la ley que 
mañana comenzará á discutir el Congreso. Se 
han introducido algunas reformas importantes. 
Es la primera la que fija de un modo terminan
te que la denuncia de injuria y calumnia tenga 
que verificarse siempre á instancia de parte y 
precediendo siempre juicio de conciliación. Es 
otra la de que, de la misma manera que los ar
tículos absueltos por el jurado y reproducidos' 
después de largo periodo de tiempo, pueden ser 
sometidos á un nuevo juicio, se entienda igual 
precepto para los artículos condenados que se 
reproduzcan en circunstancias diferentes de 
aquellas que pudieron pesar para su condena, 
habiendo de ser, por lo mismo, igualmente 
sometidos á un nuevo juicio y á una nueva califi
cación. 

La comisión parte para esto del principio de 
la especialidad de los delitos de imprenta, espe
cialidad en que no puede ménos de tenerse en 
cuenta las circunstancias y los tiempos en que 
se cometen. Pero la reforma más importante 
hecha por la comisión, es la que limita los deli
tos contra la monarquía, que con los de la reli
gión y los de injuria y calumnia son los únicos 
que van á los tribunales ordinarios, pura y sim
plemente á la persona del monarca, á los dere
chos do la dinastía y al principio de la autori
dad real, dejando á la competencia del jurado 
el exámen que la prensa haga, de un modo tal 
vez inconveniente, de todas aquellas acciones 
del poder ejecutivo de que son responsables los 
consejeros de la Corona. Igualmente ha limita
do mucho las atribuciones de la autoridad en lo 
que se refiere á las faltas que pueda cometer la 
prensa, y que hoy son penadas gubernativa
mente. 

Leemos en E l Diar io Español lo que sigue, 
y que publicamos por hoy sin comentarios, aun 
cuando creemos que el asunto ha de dar mucho 
que hablar. 

Dice así el periódico ministerial: 

«Cartas llegadas de Manila por el correo ülti-
mo, dan cuenta de un suceso qne, á s e r cierto, me
rece que nos ocupemos de él , siquiera sea para 
prevenir con alguna explicación apreciaciones equi
vocadas que pudieran hacerse. Hé aquí algunos 
párrafos de una do esas cartas, que por su exten
sión no insertamos: 

«A consecuencia de excitaciones de los coman
dantes generales do este apostadero, el gobierno 
d é l a metrópoli dispuso en 1858 que se construye
sen veintidós buques de vapor, que por su poco 
calado pudieran abordar fáci lmente las costas, y 
hacer más eficaz que hasta entonces la persecu
ción de los piratas. 

Los vapores vinieron, en efecto, y los habitantes 
y el comercio de estas islas agradecieron la adop
ción de resolución tan importante. 

Mas por desgracia, todo el buen deseo del go
bierno, las sumas gastadas en construir, armar y 
pertrechar esos buques, y los beneficios prácticos 
que habíamos comenzado á disfrutar, mezclados 
con grande cosecha do triunfos honrosísimos para 
nuestros valientes marinos, todo es tá á punto de 
inutilizarse por una circunstancia que no sospe
chábamos . 

Reconocidos los buques, parece que se ha de
clarado que solo les resta un año de vida, y qne 
sobre ello se ha remitido ó va á remitirse un in
forme para que se adopten medidas. 

Se dice más: que á la pérdida que habrá de oca
sionar semejante acontecimiento, debe añadirse el 
importe de las municiones compradas en Inglaterra 
y desechadas por inút i les , á consecuencia de no 
corresponder al calibre de la artil lería. 

Urge, pues, si todo esto es cierto, como se dice, 
que estimulen Vds. al gobierno de Madrid para 
que fije su consideración en ello, y acuda al in
menso mal que podría seguirnos si nuestros buques 
de cabotaje y las costas de estas islas volvieran á 
quedarse abandonados, sin otra protección que 
las falúas, cuyos servicios no pueden satisfacer las 
necesidades de la vigilancia y la persecución.» 

Desconocemos hasta qué punto puedan ser exac
tos los hechos que se refieren; pero lícito nos será 
dudar de su certeza, si recordamos la historia de 
esas construcciones. 

Encarecida y reconocida su necesidad, se dispu
so llevarla á cabo por la dirección general de Ul
tramar, pidiéndose al intento al ministerio de Ma
rina un oficial que se encargase de inspeccionar la 
construcción, é interviniera los pormenores del ar
mamento y demás necesario hasta la remisión de 
los buques á Manila, que si no estamos equivoca
dos, hubo de ser por el año de 1860. Se verificó así 
porque el gobierno personalmente no podía llevar 
á cabo la adquisición, y nj-turalmcnt» habia de va. 
lerse de una persona rodeada do las condiciones 
necesarias, como lo son siempre los oficiales de la 
armada. Y en efecto, tenemos entendido que la 
elección de ese comisionado recayó en uno de los 
oficiales más aptos del cuerpo, que fué y debió ser 
para el gobierno una garant ía la más completa de 
la buena elección de los materiales, del rigor en la 
ejecución con arreglo á las condiciones exigidas, y 
de la conveniencia en todo para los intereses del 
Estado. 

Estos antecedentes inducen á una presunción fa
vorable, que no puede destruirse sino con el cono
cimiento más extenso de los hechos, sobre los 
cuales procuraremos adquirir, si nos es posible, la 
necesaria instrucción. 

Mientras tanto, nos apresuramos á tranquilizar 
á nuestros hermanos de la Oceanía sobre el aban
dono que temen, si los baques enviados llegaran á 
inutilizarse tan prontamente. E l gobierno de S. M., 
que mira con igual solicitud á todas las posesiones 
españolas , sabría acudir en cualquier evento á las 
necesidades de las islas Filipinas, y paradlo cuen
ta en aquellas regiones con autoridades tan celosas 
como intel igentes.» 

Dice La Epoca de anoche: 
«Si á Juárez le es imposible, en el estado actual 

de la república, dar cumplida satisfacción á estas 
reclamaciones, ó si la situación allí es tal que é l 
mismo no puede dominar los elementos de trastor
no que han venido condensándose en la metrópoli, 
no cabe duda, á nuestros ojos, de que los aliados 
desatarán el nudo de la cuestión yendo directa
mente á Méjico, á donde no es cierto, como no lo 
creímos nunca, que los franceses hayan pensado s i 
quiera en marchar solos, ocupando, como las tropas 
españolas , las posiciones de Tehnacan, Drizaba y 
Córdoba, fijadas en el convenio de Soledad.» 

Un poco más abajo dice el mismo periódico, 
en despacho telegráfico de Cádiz: 

«El general francés seguia su movimiento sobre 
Méjico con las tropas últ imamente llegadas. L e 
acompañaba Almonte, no obstante las órdenes de 
Juárez para prenderle. E l dia 19 de Marzo ocupa
ban aún las tropas españolas á Drizaba y C ó r 
doba.» 

0 La Epoca tenia compuesto el primer pár
rafo que hemos copiado antes de recibir el parte 
de Cádiz, ó posee un aplomo envidiable. Senti
mos muy de veras, por el prestigio de la pren
sa, las esntradicoiones en que hace caer el mi -
nísteríalismo á la moderna. 

Parece que el Senado piensa fijarse, al discu-

Ayer recibimos las correspondencias de Fili
pinas cuya fecha última es la de 21 de Febrero. 
La estación era agradable, á pesarde que el frío 
se sentía con alguna fuerza, cosa que pocas 
veces sucede por allí. El estado de la salud pú
blica era satisfactorio. 

En Manila se estaban verificando varias obra? 
á la vez, todas ellasde utilidad, entre las cuales 
se contaba un cuartel, un puente tubular, y un 
teatro que se denominará del Príncipe de As
turias. 

Según la estadística publicada por la real 
Audiencia chancillería de aquellas Islas, en 1861 
se formaron 2,34'4 causas criminales, siendo 
condenados siete individuos á pena capital, 42 
á cadena perpétua, 719 á cadena temporal, y 
940 á otras penas menores. 

La fragata española Emigrante llegó sin 
novedad al puerto de Manila, conduciendo va
rios oficiales destinados al ejército de aquella3 
islas, y otros pasajeros. 

Tratábase por la municipalidad de Manila 
de crear una granja-escuela de agricultura. 
También por la misma corporación se había 
dispuesto que se continuase hasta su termina' 
clon el plano de la ciudad y su término. 

El vapor Patino , de nuestra marina d0 
guerra, habia llegado, conduciendo al nuevo 
mayor general do aquel apostadero y oficiales y 
marinería. Se esperaba el Covadonga para que 
estuviese completa la estación naval del aposta
dero para esle año. 

Por último, de la provincia de Antlque se 
tenian noticias en Manila, que alcanzan al 21 de 
Enero. La cosecha del tabaco, que era la espe
ranza de la provincia, se ha visto defraudada 
por una de aquellas sequías que no tienen ejem
plo de muchos años á esta parte. Estaban pre
parados bastantes terrenos, y los semilleros, 
aunque no sobrados, estaban ya listos; pero Ia 
falta de agua ha privado de sembrar, y la P^1"' 
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dida que á esto se sigue es de gran conside
ración. 

Nos alegrarei:a08 sea cierta la siguiente noticia 
ue leemos en ¿ o £poco de ayer, noticia que por 

puchos conceptos debe conocer el diario ministe
rial si es ó no fundada. 

Dice así: 
«Tenemos motivos para repetir que no existe 

fnndamento alguno para suponer que no se haya 
íie celebrar este año la exposición de bellas artes, 
riñes si a lgún artista de los que no han enviado 
ns obras á la exposición de Londres ha temido 

oue por la proximidad de esta no habria de cele
brarse la española en el próximo otoño, el gobier
no por su parte cree que debe tener lugar, no solo 
para proporcionar un estímulo á las artes, sino 
oara otorgar á los artistas españoles, no muy fa-
Torccidos por la fortuna, la única protección que 
les puede dispensar, comprándoles los cuadros que 
sean merecedores de esta distinción. " • 

L a proximidad de la exposición de Londres po
dría ser causa en todo caso de que se aplazase a l 
gún tiempo la exposiei jn española en este otoño; 
pero ni aun esto piensa hacer el gobierno, y den
tro de algunos días, en este mismo mes , se anun
ciará en el periódico oficial, convocando la exposi
ción para Octubre. De esta manera la exposición se 
habrá anunciado con seis meses de anticipación, 
aue es lo que previene el real decreto de Mayo 
de 1854, y los artistas no sufrirán ninguno de los 
perjuicios que lamenta alguno de nuestros co
legas.» 

Dicen de la Habana que los azúcares ú l t i m a 
mente tomaron algún movimiento, pero que faltan 
buques, y que los fletes se han puesto excesiva
mente caros. E l cambio sobre Lóndres á 10 1/4, 
pero°con tendencia á la baja, que seria de conside
ración si afluyeran buques. 

Mañana daremos noticias de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo. 

Nada particular ocurría, según la rápida lectura 
que hemos hecho de los diarios llegados hoy. 

Está ya oDcialmente autorizada la empresa del 
ferro-carril del Norte para abrir la sección de M i 
randa á Alsasua á la explotación pública, y se 
propone asimismo terminar todas las obras difí
ciles entre Quintanapalla y Miranda, para media
dos ó fines del mes próximo; con lo cual á princi
pios do Junio se podrá ir por ferro-carril desde 
Sanchidrian á Alsasua (3S4 kilómetros), que con 
los 40 de Madrid á Vil lalba, hacen un total de 
424 kilómetros explotables en dirección á Irun, y 
deberá resultar una grande economía de tiempo 
en el viaje de Madrid á Bayona. 

Desde hoy quedará abierta á la circulación la 
sección de Manzanares á Santa Cruz do Múdela , 
parte de la línea da Manzanares á Córdoba. 

E l gobernador capitán general de Puerto-Rico, 
según leemos en la Gacela do ayer, participa con 
fecha 27 de Marzo próximo pasado que no ocurre 
novedad en aquella isla, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio. 

E l comandante de caballería D . Francisco del 
Campo, habilitado de comisiones activas del servi
cio, ha tenido el feliz pensamiento do escribir un 
proyecto para formar un Banco militar, s irv iéndo
le por ahora de auxilio el remanente del fondo de 
redenciones y enganches para el servicio. Dicho 
proyecto ha sido sometido ya á la aprobación del 
capitán general D. Manuel de la Concha. 

Sobre dos puntos importantes basa el autor su 
pensamiento. 

E s el uno altamente moral: tiene por objeto evi
tar que los individuos militares que por vicisitudes 
de la vida se vean en la imperiosa necesidad de pe 
dir algún dinero para cubrir sus atenciones, no 
sean en lo sucesivo explotados por ninguna clase 
de usureros, que prevaliéndose de esas mismas ne
cesidades, llevan su codicia hasta el extremo de 
realizar sus operaciones con la ganancia de un du
plo del valor que adelantan. 

E l antor del Banco militar no solo se propone 
verificarlas á un 8 por 100 anual, sino que lleva su 
propósito al punto de satisfacer todos los créditos 
en contra que tengan los oficiales en la actualidad, 
amortizando de esta suerte los compromisos* que 
sobre ellos pesen en el dia, y dejándoles libres sus 
pagas con solo la retención legal de una cua í ta 
parte del sueldo, y al tipo de 8 por 100 que esta^ 
blece. 

E l otro punto es asimismo de sumo interés: no 
solo le anima el deseo de extirpar los malos de que 
dejamos hecha mención, sino que los individuos 
de todas las clases é institutos del ejército encuen
tren en este Banco on amparo en sus crisis finan 
cieras. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-30, 25y 30c. , publicado; á plazo,50-35y45 c , 
fin cor. vol.; 50-65 y 70 fin próx. vol. 

E l diferido á 43-80 d., no publicado; á plazo, 44 
fin cor. á vol. 

L a deuda del personal á 18-60 d., no publicado. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

De los periódicos de la Habana el Diario de la 
¡Harina y L a Prensa, correspondientes á los dias 29 
y 30 del pasado Marzo, tomamos las interesantes 
y curiosas noticias siguientes, para que nuestros 
lectores tengan un cumplido y exacto conocimien
to de cuanto se refiere á nuestra expedición á 
Méjico. 

No dirán los diarios ministeriales que somos 
parciales, puesto que dejamos consignados todos 
los hechos antes de deducir las consecuencias que 
de ellos se desprenden. 

Hé aquí lo que á las citadas publicaciones de la 
Habana dicen sus corresponsales: 

«Orízafia 10 do Marzo de 1862.-No achaquen 
vas. mi silencio á apatía ni á falta de buen deseo 
en comunicarles con actividad cuanto por acá o^nr-
te, pues, la eotnUDicacion postal con Veracruz to-
aavia no está expedita. T a l es la poderosa razón 
que nos tiene casi incomunicados con esa isla. No 

sucede lo mismo con Méjico, cuyo correo sale y se 
recibe cada tres dias. 

Desde el 9 del actual se halla en esta ciudad la 
segunda brigada de la división española , al mando 
del señor brigadier Milans del Bosch, compuesta 
del tercer batallón de marina, otro de Cuba, otro 
de Ñápe les , la caballería, la artillería rodada y de 
montaña, y la fuerza de ingenieros. 

E l Excmo. señor general Prim verificó su entra
da á la cabeza de estas tropas, acompañado de su 
estado mayor. L a circunstancia de ser dia festivo 
influyó sin duda en que los habitantes de los cam
pos concurrieran á presenciar la entrada del ejér
cito español, del cual se tenia una idea muy equi
vocada. Los balcones, las rejas, las puertas de las 
casas, y las boca-calles, en fin,apenas podían con
tener el excesivo número de espectadores de todos 
sexos, que se agrupaban ansiosos de admirar un 
ejército europeo que, después de nueve dias de 
marcha de campamento en campamento, desfilaba 
al compás de sus bandas de música, con la mayor 
marcialidad y orden en sus filas. 

L a s tropas todas quedaron aquel dia acampadas 
al O. de la población, al pié del elevado cerro del 
Borrego, y por la tarde se convirtió el campamen
to en un paseo público de los más concurridos, en 
el cual se veía entre las calles de tiendas todo cuan
to más lucido encierra Orizaba de ambos sexos, 
siendo amenizado este entretenimiento por la cha
ranga del batallón de marina. A l siguiente dia se 
acuartelaron algunas fuerzas, y dos dias después 
lo verificó el resto, con la posible comodidad. 

Esta ciudad ocupa la situación topográfica más 
pintoresca que puede crear el mejor pincel. Colo
cada en el centro de un grupo de desiguales y ele
vadas montañas que sirven como de buse al gigan
tesco Orizaba con su cúspide cubierta de nieve, y 
cuya altura excede de 18,000 piés sobre el nivel 
del mar, viene á ser la punta de un estrecho valle 
por donde serpentean cristalinos arroyos de agua, 
que fertilizan aquellos terrenos pioductores de los 
frutos tropicales y de las legumbres y granos eu
ropeos. L a carretera do Méjico que atraviesa este 
valle, llamado la Angostura, se ve casi siempre 
cubierta de indios de ambos sexos, que descalzos y 
con su trage peculiar, que no vari in , llevan sobre 
las espaldas los productos de sus tei renos para 
venderlos en la población, y conducen inmensas 
recuas de burros cargados de maiz, trigo, cebada, 
paja, sal, etc., todo lo que contribuye á la anima
ción en los cambios y á la baratura de los artículos 
de primera necesidad para la vida animal. No obs
tante que con la llegada de las tropas han subido 
los comestibles un 40 por 100, véndese aún la car
ne de vaca, ternera ó carnero á 14 rs. fuertes la 
arroba; los poilos, con honores de gallos, á real ó 
á real y medio; los guajalotes (pavos ó guanajos) á 
6 rs.; plátanos á 18 por medio real, etc., etc.; de 
todo lo cual debe deducirse que la tropa comerá 
abundantes y suculentos ranchos, y que on esta 
parte como en la de salubridad, ha variado el sol • 
dado ventajosamente. 

Durante los primeros dias de marcha desde Ve 
racruz, aunque las jornadas eran cortas, el viaje 
fué fatigoso por los escasos recursos que el país 
presenta, estando todo casi inculto y despoblado 
hasta pasar el Chiquihuite, esa famosa cordillera 
quo empieza en Perote y sirve de barrera á los que 
quieren penetrar en la república. Esa temible de
fensa natural es la que los mejicanos estaban for
tificando para entorpecer nuestra marcha, y que 
más de una vez ha presenciado sangrientos 
lances. 

Apenas se pasa el Chiquihuite , parece que la 
naturaleza ha dado nuevo vigor á la vejetacion, 
pues donde quiera se notan arroyos de agua fresca 
como la nieve, y los campos y bosques se ven de 
color do esmeralda; al propio tiempo que en todas 
las casas situadas á los lados del camino, so ven
den naranjas, plátanos, pastelillos de diferentes 
masas, huevos y gallinas, hasta Córdoba, que dis
ta seis leguas. 

E n esta ciudad, de aspecto triste, bien que tan
ga una extensa plaza, ha quedado la primera bri
gada, compuesta de los batallones primero y se
gundo del Rey y el de cazadores de l a ü n i o n , con 
una sección de caballería, mandada toda esta 
fuerza por el Excmo. señor brigadier D. Cárlos de 
Vargas, cuyo jefe fué atacado la semana anterior 
de una apoplegía quo puso en peligro su existencia 
por algunas horas. 

E n Córdoba fué donde se reunió toda la división 
española en los dias 7 y 8, pues durante la mar
cha siempre precedió una jornada la segunda bri
gada á la primera, y también en este punto fué 
donde se supo que á la brigada mejicana al mando 
del general Arteaga, que pocos dias antea habia 
salido de Orizaba para San Andrés Chalchicomu-
la, le habia ocurrido una de esas terribles desgra
cias que siempre causan una impresión dolorosa y 
terrible. 

Parece que hallándose alojados unos 2,000 meji
canos en un antiguo convento en quo había varios 
cajones de pólvora, granadas cargadas y otros 
proyectiles de guerra, y en el momento de pasar la 
lista de la retreta, ae inflamaron algunos cajones 
de municiones, causando instantáneamente el des
plome interior de todo el edificio, que aplastó en 
sus ruinas sobre 1,200 hombres y 300 mujeres con 
varios niños, pues como ya tengo dicho en otra 
correspondencia, las mujeres siguen al ejército 
mejicano. Los cadáveres fueron quemados.—Ape
nas se supo esa catástrofe, salieron de Orizaba dos 
médicos de la división francesa que acababa de lle
gar, y el jefe da sanidad con otro profesor, desdo 
Córdoba, de las fuerzas españolas, en auxilio todos 
do aquellos desgraciados, que al remover los es
combros que los cubrían aparecían ya cadáveres 
unos al lado de otros, en el mismo orden en que 
estaban en la formación cuando ocurrió la ca tás 
trofe. 

L a división francesa, que emprendió la mar 
cha dos dias antes que la española y está hoy en 
Tehuacan, fué alcanzada en la Soledad, y esto dió 
lugar á que los españoles fraternizasen do nuevo 
con loe franceses y se brindasen á prestarles cuan
tos servicios dependiesen de ellos. Me consta que 
voluntariamente les ayudaron los nuestros en la 
conducción de la artillería volante ó rodada, de los 
furgones, carros, etc. Los franceses admiran el an 
dar del soldado español: yo creo que si llega el 
caso de tener que batirse con ua enemigo valiente 
y resuelto, los franceses admirarán también el v a 
lor del soldado de España. 

E l 15 de Abril tendrán lugar las conferencias 
que deben poner término á esta situación, bastante 
crítica por cierto, según los periódicos de Méjico, 
después que los de Europa han publicado especies 
poco en armonía con las ideas dominantes en el 
país. Todos esperamos con ansia el término de es
ta situación anómala, y que así España como M é 
jico salgan con honra de sus desavenencias inter
nacionales. 

K l batallón de Cuba ha salido para la Escamela, 
caserío distante dos millas de aquí , camino de 
Córdoba, mientras se le proporciona más cómodo 
alojamiento en esta ciudad.—Z.» 

tVeracruz 23 de Marzo de 1862.—Nuestras tro
pas llegaron á Córdoba y Orizaba con toda felici
dad, y en ano y otro punto fueron recibidas con 
demostraciones de regocijo. Según todas las noti
cias que aquí tenemos, la salud, tanto en Córdoba 
como en Orizaba, era buena. 

Los españoles expulsados de Tampico, y que se 
hallaban en esta plaza, han regresado á sus ho
gares provistos de un salvoconducto del presi
dente Juárez. Los llevó sin novedad á aquel puer
to el vapor de S. M , f/ííoa, que ha regresado con 
felicidad también. 

Los empleados mejicanos no han tomado aún 
posesión de la aduana de este puerto, aun cuando 
se acordó que lo verificarían en los preliminares 
que se extendieron en la Soledad y se ratificaron 

después por el gobierno del presidenta Juárez y 
los plenipotenciarios aliados. 

Los batallones mejicanos del Fijo de Veracruz 
han obtenido dos meses do licencia, y se están pa
seando tranquilamente por las calles de esta ciudad. 

Han llegado á esta plaza un batallón do cazado
res franceses y otro do línea en los vapores Canadá 
y Asrnodée, y so espera en breve el resto de los 
refuerzos hasta el número de 3,000 hombres. E l 
general conde de Lorencez ha emprendido la mar
cha para el interior con las fuerzas recientemente 
llegadas. Con la vanguardia de estas marchó tam
bién el general Almonte, protegido por el pabellón 
francés. 

L a s comunicaciones con el interior van á resta
blecerse dos veces por semana, de lo cual nos alo-
gramos aquí todos, como Vds. también se alegra
rán, pues de este modo podrán recibir correspon
dencia de los campamentos por todos los buques 
que salgan de este puerto para ese.» 

— A l propio tiempo que nuestra correspondencia 
de Orizaba y Veracruz, recibimos por el vapor de 
S. M. Sun Quiniin una colección de E l Progreso de 
Jalapa hasta el 13 y de E l Heraldo de Méjico hasta 
el 5 del corriente. Vamos á extractar de estos pe
riódicos las noticias de más interés. 

E l supremo gobierno dirigió con fecha 28 del 
pasado al gobernador del estado de Veracruz una 
comunicación muy severa respecto de los mejica
nos que vuelvan á su país y hayan sido declarados 
traidores al régimen actual. Hé aquí los dos prin
cipales párrafos de esa comunicación: 

«Por regla general, todos los mejicanos que se
gún las leyes y bandos expedidos últimamente h a 
yan incurrido en la nota de traidores, serán redu
cidos á prisión ai se presentaron aquí ó en cual
quiera punto del Estado, dando cuenta inmediata
mente al supremo gobierno. 

Igual procedimiento se observará con todos los 
que, por haber pertenecido á la facción retró
grada, se encontraban fuera de la república y han 
venido á Veracruz durante la ocupación de dicha 
plaza por las fuerzas extranjeras, ó vinieren en lo 
sucesivo.» 

E n virtud de esta determinación superior, habia 
sido reducido á prisión el Sr. D. Manuel Gual , que 
acompañaba al general Miramon y que se hallaba 
en Méjico, y se habian expedido órdenes terminan
tes para que fuesen arrestados y conducidos á la 
capital, el general Almonte, el Sr. Haro y Tamariz, 
el P . Miranda y otros. 

No son esas las únicas medidas de rigor que ha 
tomado el gobierno del Sr. Juárez: tras haber des
cubierto una conspiración política en la capital, 
habia declarado el Estado de Méjico en estado de 
sitio y dispuesto la prisión y destierro de varias 
personas sospechosas. E n la noche del 4 se descu
brió una reunión en el núm. 10 de la calle de San 
Hipólito, donde fueron aprehendidos varios indi
viduos que tenían allí cierta cantidad (Je oro, cor
respondencia , etc. Dícese que estos servían de 
agentes á los reaccionarios del Monte de las C r u 
ces y que habian llamado al general Márquez para 
proteger un movimiento en la capital. Márquez se 
acercaba en efecto, pero se dice que fué derrotado 
tres veces desde Ixtlahuaca hasta el Monte de las 
Cruces. 

Entre las personas aprehendida s en la calle de San 
Hipólito se cuentan las siguientes : D . Antonio 
Colomo, D . Rómulo Díaz de la Vega, D . Benito 
Haro, D. Juan J . La.nadrid, D. Juan Díaz Norie-
ga, D, Antonio Irigoyen, D . Luis L e a l , D. Cárlos 
León y D . Blas Espinosa de los Monteros. 

Habian sido reducidos también á prisión y con
ducidos á la capital por fuerzas de caballería del 
Estado los generales Alfaro y Cuevas, y los s e ñ o 
res D. Ignacio Aguilar y Marocho y D. N . Mongi-
no. Los Sres. Tijera y Cortina habian sido des-
terados como extranjeros perniciosos. 

Los reaccionarios que se iban acercando a l a ca 
pital han sido derrotados en todas partes por las 
tropas del gobierno, según las noticias de E l Pro
greso; pero sabido es ya el crédito que se puede 
dar á esas noticias, y los lectores han visto en el 
número anterior lo que sobre el particular ha di
cho con notable acierto el Eco do Europa, de O r i 
zaba, en su número del 19 del actual. 

A pesar de tantas prisiones y de triunfos anun
ciados por los órganos de la s i tuación, y quizá en 
muchos casos á causa de todo eso, iba en aumento 
el descontento general contra el arruinado gobier
no del Sr. Juárez . E l Estado de Tamanlipas , que 
habia sido declarado también en estado de sitio, se 
rebeló recientemente contra esa medida , y la le
gislatura acordó suspender el cumplimiento del de
creto, y no reconocer al comandante militar don 
Santiago Vidaurri. Se excitaba al gobierno á man
dar tropas al mencionado Estado para reducirlo á 
la obediencia, y da Monterrey habian salido y a 
1,000 hombres en esa dirección para operar contra ] 
Carvajal . Vidaurri habia dirijido por su. parte una I 
comunicación al general Tapia para que internase 
en Ciudad-Victoria todo el material de guerra. 

Según los partes oficiales, en la catástrofe de 
San Andrés Calchicomula perecieron 1,039 hom
bres entre soldados y oficiales, y hubo 225 heridos 
entre mujeres, niños é individuos do tropa, ü n a 
carta de Orizaba hace subir el número de muertos 
á 2,000, y el de heridos á más do300. 

L a carta agrega: «No quedó una vidriera en 
todo el pueblo, ni un solo trasto de cristal en las 
'iendas. L a s casas generalmente han sufrido mu
cho, lo mismo que el vecindario, que se halla en 
una terrible desolación.» E l jefe político de Oriza
ba ha dado cumplidas gracias á los jefes español y 
francés por los auxilios facultativos que presta
ron á los heridos. 

E l general Zaragoza había ido á establecer su 
cuartel general en Huatusco. 

Habia llegado sin novedad á Méjico el señor don 
Manuel N. Corpancho, encargado de negocios 
del Perú cerca del gobierno del presidente Juárez. 

Poco después do la llegada esta mañana del 
vapor de S. M.San Quiniin, ha corrido una noticia 
alarmante acerca del Excmo. señor brigadier don 
Cárlos de Vargas. Según nuestras cartas de Oriza
ba escritas el 19, últ ima fecha llegada á Veracruz, 
ese distinguido militar habia estado en peligro de 
muerte durante algunas horas, de resultas de una 
apoplegía en la segunda semana de este mes; pero 
no sé habia sabido desdo entonces que hubiese re 
caído, ni en el mismo cuartel general de Orizaba 
so habia recibido hasta el 19 noticia alguna que 
contradijese la convalecencia de S. E . 

CRÓNICA GENERAL. 

Ayer se ba inaugurado en casa de los señores de Gó
mez Frágenas una sério da conciertos matinales, 
que continuará todos los domingos. 

E n el verificado ayer ante una concurrencia no 
muy numerosa, pero sí muy escogida y compuesta 
de elegantes y bellas damas y de hombres polít i 
cos importantes, literatos y artistas, so cantaron 
y tocaron piezas da Kossini, Bellini, Verdi y otros 
maestros. 

L a señorita doña Rosario Zapater, hija de los 
ñores de Gómez, como siempre, estuvo inimitable 
en el aria de Semiramis, en la de ñossina del Barbe
ro, en el rondó de los fuñíanos , y en dos dúos dt ca
mera que cantó con el barítono Sr. Padilla. 

L a señorita de Sevilla y su maestra la señorita 
Martin ejecutaron admirablemente varias piezas de 
piano, en cuyo instrumento lució asimismo su ha
bilidad el Sr . P e ñ a . 

E l Sr . Padilla cantó además la romanza de Un 
bailo in maschera y otra francesa, |demostrando que 
á sus excelentes facultades reúne una buena escue
la de vocalización. 

A las cinco terminó tan brillante reunión, y las 
tres horas invertidas en ella se deslizaron rápidas 
para cuantos tuvimos el gusto de oír tan bella 
música y tan deliciosamente interpretada. 

DE ESPECTÁCULOS. 

E l jueves próximo tendrá lugar en el teatro de Va • 
riedades el beneficio del simpático actor Sr.- Mario, 
con la comedía del popular poeta Sr. Serra titula • 
da ¡Don Tomás! en la que tantos aplausos ha me
recido el beneficiado, y la pieza Í.060 y cordero. 

H a salido el núm. 16 del periódico La Moda Ele-
gante que se publica en Cádiz, del cual tienen noti
cia nuestros lectores, y que contiene artículos no
tables y grabados sumamente út i ies . 

H a sido nombrado el tribunal da oposiciones para 
calificar los actos del concurso para la cátedra de 
agricultura que hay vacante en el Instituto de Z a 
ragoza. L o componen los Sres. Olivan, Colmeiro, 
Tornos , Echegaray, Casas , Antón Ramírez y el 
diputado Sr. Candau, 

Según anuncia un periódico de Paris, el maestro 
Rossini ha sido nombrado por S. M. la Reina de 
España comendador de la orden de Cárlos I I I . 

E l domingo celebró el Sr. Salamanca con una gira 
campestre la llegada de las aguas del Lozoya á su 
magnífica posesión de Vista-Alegre, propiedad 
que ha sido de la reina Cristina, y más tarde de los 
duques de Montpensier. L o delicioso del dia con
tribuyó mucho á la amenidad de esta fiesta. A las 
seis de la tarde las aguas rompieron por una es
pecio de montaña artificial, cayendo los trescien
tos y más reales que allí afluyen sobro un dilata
do canal en que los convidados navegaron algún 
tiempo en botes de hél ice, de ruedas y de remo. 
Después las mismas aguas se elevaron, á una alta
ra como la de la fuente de la Puerta del Sol, en los 
surtidores que dan frente á la linda fachada de la 
casa-palacio, casi totalmente construida por el se
ñor Salamanca. 

U a espléndido banquete s iguió á este paseo, y 
los convidados se retiraban bien entrada ya la no
che á Madrid, después de haber visitado los bellí
simos salones de la quinta-palacio de Vista-Ale
gre, llenos da obras de arte y'de preciosidades de 
todo género, traídas de Italia, de Francia, de A le 
mania, de Inglaterra, de Oriento y do España; las 
galerías, que son verdaderos museos do pinturas, y 
las alamedas de la posesión, perfectamente ilumi
nadas. 

Recordamos entre las personas que asistían á la 
gira campestre, al nuncio de Su Santidad, al emba
jador deFrancia, al marqués del Duero, ai d é l a H a 
bana, al de G u a d - e l - J e l ú , general Córdova, duques 
de Sexto y de Fernandína, marqueses de Perales y 
de Bedmar, Srea. Coello, Falguera, Castro, R o -
berts, Rascón, Otciza, general Infante, el ingenie
ro Sr . Retortillo, y algunas otras personas dialm-

Todas ellas llevaron un grato recuerdo de la 
amabilidad y esplendidez del Sr . Salamanca, y la 
idea de que un baile dado después de un dia de cam
po en otoño ó en primavera en Vista-Alegre, será 
una de esas fiestas de que solo pueden ser teatro 
las encantadoras villas de Florencia ó do Roma,cop 
las que Vitta-Alegre tiene tanta semejanza. 

E n el palacio de la exposición de Lóndres llaman la 
atención, entre etros variados é innumerables ob
jetos, la verja do la catedral de Hereford, la gran 
fuente de cristal, las dos francesas de mármol y 
bronce que se erigen en los jardines do horticul
tura, las magníficas puertas enverjadas d é l a com
pañía de Colebrakdale, la soberbia colección de 
modelos de buques antiguos y modernos del almi
rantazgo, la bella miniatura del fuerte Torr en 
Plymouth, los modelos de las magníficas farolas 
de las costas británicas, el grande alambique de 
Egrot, capaz de destilar 60,000 cuarteras de al 
cohol en 24 horas, el rico mosáico de San Nico 
lás enviado por la Rusia, la colección de pinturas 
y estatuaria de liorna, el obelisco de granito, un 
órgano colobal, un grupo de estátuas representan
do á la reina Victoria y la familia real inglesa, el 
monumento designado para conmemorar la exhi
bición de 1851, un vehículo que sirve á la vez de 
baruche, sociable, coche, lando y otras cosas más. 
L a grande araña de la manufactura de Defries es 
un verdadero templo de cristal y se considera con 
razón como uno de los objetos quo más van á l la 
mar la atención. Su altura es de 22 piés, y do U 
su diámetro en la base. Sus columnas de cristal 
de roca son de cerca de cuatro piés de extensión, 
y algunos do los prismas de tres piés y medio de 
tamaño. 

Asegúrase que se trata de establecer en esta corte 
una sociedad aseguradora contra los incidentes de 
los viajeros en los ferro-carriles; en la cual, por 
una inaignificante cantidad, adquiere el viajero el 
derecho de que se le indemnice del daño experi
mentado en el viaje, gastos de curación, etc., y en 
caso de muerte, deja á su familia una cuantiosa 
suma. 

Creemos que mejor que la empresa de seguros 
seria ila adopción del freno Castellví, toda vez 
que ya ha sido ensayado con brillantes resultados. 
No sabemos por qué el gobierno no obliga á todas 
las empresas de ferro-carriles á que adopten lor 
citados frenos. 

Parece ser que en esta córte, una reunión de artistas 
y hombres científicos de gran reputación y fortuna 
se ocupa en este momento en organizar las bases 
de una asociación muy notable, por lo benéfica y 
patriótica, para construir un museo nacional de 
pintores y escultores contemporáneos y para fo
mentar el arte y los artistas. 

L a situación de los mezquinos y molestos mercados 
de Madrid debe llamar preferentemente la atención 
de la junta de policía uibana. Ahora es tiempo, 
puesto que se cuenta con grandes recursos y c r é 
dito de que se proceda á remediar esta notable 
falta construyendo tres ó cuatro grandes merca
dos, los cuales aconsejaríamos fuesen de hierro y 
cristal, á semejanza de los modernos do Paris. E s 
ta clase de construcción, sobre s e r ü g e i a , es de du
ración y económica. 

L a grande afluencia dó carruajes y de gentes que 
transitan día y noche por la calle del Viento, ó 
séase de San Sebastian , hacen notar lo necesario 
y conveniente que seria desapareciesen los esqui
nazos de los atrios de la parroquia de San Se
bastian. . 

Si en vez de formar dichos átrioa un ángulo rec
to formasen un arco de círculo, se daría mayor 
amplitud á la citadacalledel Viento, y no seria tan 
peligroso cruzar por olla. L a reforma es muy sen
cilla y poco costosa. Hágase pues. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a s üoticias llegadas por el correo de hoy, se re
fieren casi exclusivamente á la celebración de las 
funciones de Semana Santa, que en todas partes se 
han verificado con la solemnidad de costumbre 

n que haya venido á turbar tan religiosos actos 
a menor alteración de lórden . E n algunos [puntos, 

como Sevilla, Toledo y otras poblaciones que go
zan justa celebridad por la magnificencia que em
plean en estas ceremonias del culto, ha sido la 
afluencia de forasteros igual ó mayor que los años 
anteriores, con gran satisfacción do los fondistas, 
que, según su costumbre, no han perdido esta oca
sión de hacer pagar bien caros á los viajeros unos 
cuantos dias de solaz. Los diarios de provin
cias, dejando las cuestiones políticas, han consa
grado sus columnas á la conmemoración de los 
misterios quo en estos dias celebra la Iglesia, i n -
ertando en ellas multitud de artículos y composi

ciones poéticas llenas de interés. Por último, la 
Pascua prometía indemnizarse con la apertura de 
varios teatros, con corridas de toros, ferias y otros 
festejos que, llenando de animación y movimiento 
las poblaciones, permiten á sus habitantes entre
garse algunos dias al regocijo, para volver después 

sus tareas acostumbradas. 

— L o s trabajos de las fortificaciones que se es
tán haciendo en el Ferrol , se dedican hoy con pre
ferencia á la construcción da un baluarte que tiene 
en el centro un polvorín con su bóveda ya conclui-

a, y ocho baterías acasamatadas. E l expresado 
baluarte, situado en el espacio que media desde la 
puerta de Cañedo á la Nueva, tiene en algunas 
partes el primer tramo de su altura con los merlo-
nes puestos. 

E l dia 12 del corriente mes se probaron en el 
Ferrol las máquinas de la nueva fragata de hélice 
Resolución, y funcionaron perfectamente. E l buqua 
anduvo once millas por hora con catorce libras da 
presión. Para completar la habilitación de la fra
gata solo faltan algunas pequeñeces en la máqui 
na y casco, y recibir la marinería. 

Está en dique carenándose la Princesa de Aslu-
t ías . 

E l 11 l legó la máquina y las calderas de la fra
gata blindada Tetuan, de 1,200 caballos, en el v a 
por inglés Asia; ascienden sus valores con el flete 
y seguro, á unos 5 millones y pico, y paga 3,000 
reales diarios de estadías, por lo cual se está traba
jando con toda actividad para su pronto desem
barque. 

E l buque que la ha de montar está casi entera
mente forrado interior y exteriormente; tiene pues
tos sus baos. 

L a fragata Almansa, de 600 caballos, tiene ar
boladas casi todas las cuadernas, y las que faltan 
por arbolar están preparadas. 

L a fragata Sania Lucio tiene casi concluido el 
casco, con gran número da sus divisiones inte
riores. 

E n la noche del jueves al viernes se declaró 
en Barcelona un violento incendio en un depósito 
de leñas de la calle de San Vicente. A pesar del 
eficaz auxilio de las bombas y de los operarios, 
que acudieron á la primera señal , y de las dispo
siciones de las autoridades, no se pudo evitar quo 
ardiera todo el edificio, y que perecieran una an
ciana y dos criaturas de corta edad, cuyo padre, 
que era el dueño de la casa, se halla sumido en el 
mayor desconsuelo. 

Terminadas ya las obras del gran teatro del L i 
ceo da Barcelona, se inauguró el domingo, según 
anuncian los periódicos. E l público barcelonés, que 
esperaba impaciente este momento, no dudamos 
habrá acudido presuroso á llenar sus localidades, 
y á tributar un merecido elogio á la comisión en
cargada de dichas obras, que ha sabido llevarlas 
á cabo con tanto acierto como prontitud y eco
nomía. 

—Dicen de Valencia: 
«En la causa elevada en consulta á esta Audien

cia por el juzgado de Albocácer contra Manuela 
Barreda y sus tres hijas sobre asesinato de su es
poso y padre respectivo, la sala primera de dicho 
tribunal ha acordado reponer el proceso a l estado 
de sumario, á fin de que se amplíeu ciertas dil i
gencias que se creen convenientes para procurar 
el fallo mas acertado. 

Este deplorable hecho tuvo lugar, como recor
darán nuestros lectores, en la masía de les Roque
tes, término de Culla, a fines de Enero de 1861, sin 
otra cansa impulsiva, según las procesadas , que 
la de haber creído á su víctima el diablo mayor.» 

—Leemos en E l Valenciano: 
«La escasez de la moneda de plata continúa 

siendo mayor cada día, dejándose sentir ya de una 
manera hoy notable en esta plaza. 

Hora es ya de que el gobierno adopte una medi
da eficaz que venga á remediar un entorpecimiento 
que dificulta las operaciones del comercio a l por 
menor, y que promete tomar, si no se ataja, mayo
res proporciones. 

L a acuñación de grandes cantidades de monedas 
de á 2, 4 y 10 rs. se hace muy necesaria, y no de
be retardarse.» 

— E l jueves, á las primeras oraciones, se suicidó 
en Torrente, disparándose dos tiros en las sienes 
con pistola y quedando cadáver en el acto, un j ó -
ven que tenia concluida la carrera de abogado. 

E l juzgado se constituyó al momento en el sitio 
da la catástrofe, instruyendo las diligencias opor
tunas con incansable celo. 

— S e g ú n escriben de Concentaina, en la noche 
del 12 fué robada en aquella villa nada ménos 
que la casa del juez de primera instancia del par
tido, que se hallaba ausente, l levándose alguna 
cantidad en napoleones. 

— E l domingo empezó á dar representaciones en 
Córdoba la compañía de zarzuela que salió de Ma
drid, y en la que figuran, entro otros artistas, la se
ñora Mora, la señorita Custodio y el barítono 
Crescj. 



EL REiNO.—Martes 22 de Abril de 1862. 

SECCION DE VAEIEDADES. 

CUESTION DE MÉJICO. 

Si la monarquía constitucional es conveniente y posi
ble en aquel país, bajo el punto de vista de los intere

ses mejicanos y de la política española. 

t A MONARQUÍA CONSTITtICIONAl EN MÉJICO. 

(Conlinu 

L a soberanía nacional es algo, es mucho, pero 
no es todo para crear y consolidar un trono. E l 
principe que solo en «Ka se apoyase, que solo en 
ella hiciese consistir el fundamento de su autori
dad, no tendría de rey más que el nombre: seria 
un presidenta de república con otra denominación: 
hallaríase tan sometido, tan subordinado á las ve
leidades de la opinión, como todos los poderes 
populares. E í mismo principio que le habla dado 
la corona, la arrancada de sus sienes cuando me
nos se esperase. Y para esto mejor es, sin duda al
guna , que Méjico viva sin rey , como ha vivido 
hasta ahora. 

Queremos, pues, la monarquía ; pero la quere
mos con un derecho propio , con un derecho inde
pendiente, aunque no contrario ni antipático á los 
derechos populares. Queremos una monarquía que 
pueda existir por si misma, en armonía, en perfec
to acuerdo con la opinión pública, pero á la cabe • 
z a , y de ningún modo á los piés de la sociedad 
que haya de regir. Queremos, en una palabra, la 
monarquía á toda la altura de la obra que está 
llamada á realizar en el mundo, pero de ningún 
modo dominada por la influencia preponderante de 
principios que, sobrepuestos á e l la , envolverían 
n a d a m é n o s que la negación de su derecho. 

No basta, para crear y sostener un gobierno, de
finir bien los principios en que haya de apoyarse. 
Por más que estos principios respondan cumplida
mente á las necesidades morales y materiales y á 
los intereses reconocidos y sancionados por la his
toria del pais donde deban aplicarse, hay que cui
dar, sobre todo, deque en loque toca á los hechos 
exista, perfectamente identificada con aquellas ne
cesidades y con aquellos intereses, una fuerza so
cial bastante poderosa para imprimir á los princi
pios un sello do estabilidad y cóncierto en su natu
ral y ordenado desarrollo. 

Examinando imparcial y desapasionadamente la 
historia de Méjico anterior y posterior á la decla
ración de la independencia de aquel pais, se ve con 
toda claridad que allí no hay otro gobierno posi
ble que el gobierno monárquico ; pero con probar 
esto no habremos hecho más que andar la mitad 
del camino: es necesario saber dónde están en M é 
jico los amigos de la monarquía, y qué política ha 
debido y debo seguirse para formar de ellos un 
gran núcleo de poder y de fuerza en la opinión. 

Antes aún de que se oyese en la América espa
ño la el grito de emancipación é independencia, ha

bía en toda ella dos partidos igualmente enemigos 
del gobierno colonial, pero que se distinguían en
tre sí por sus opuestas tendencias y por sus d i 
versas aspiraciones. Habla un partido amigo del 
orden y de los europeos, que sinceramente quería 
la unión de estos con los americanos; y habia otro 
partido enemigo acérrimo de E s p a ñ a , que aspira
ba á la proscripción, si no al exterminio, de los pe
ninsulares. 

Cualesquiera que hayan sido después sus tras-
formaciones, esos dos partidos existen ahora, lo 
mismo que hace cuarenta a ñ o s , y Méjico es preci
samente una de las modernas repúblicas america
nas donde más so ha dado á conocer su existencia. 
L a masonería los Pamo en un principio escoces y 
yorlcino. L a revolución cambió luego sus nombres, 
y el uno fué calificado de conservador y el otro de 
liberal. Pero en el fondo , sus tendencias no han 
cambiado: el primero aspira á una centralización 
salvadora y á la unidad católica: el segundo á la fe
deración y á la libertad de cultos. Dicho se está 
que aquel simboliza las creencias y los intereses de 
la raza española en América , mientras este quisie
ra borrar hasta los vestigios de nuestra antigua 
dominación en el Nuevo-Mundo. 

Entregados esos partidos á sus solas fuerzas, es 
muy posible que el conservador y de órden hubie
se prevalecido al fin sobre su contrario; pero des
graciadamente las fuerzas de ambos no han estado 
nunca equilibradas. E l uno solo ha podido contar 
consigo mismo para sostener y prolongar la lucha. 
E l otro ha tenido además de su parte los consejos, 
la influencia, la cooperación, los auxilios do un go
bierno extranjero. 

Y a se comprenderá que aludimos al gobierno de 
los Estados-Unidos. Habíase verificado la emanci
pación de la América española en la época preci
samente en que James Monroo, elevado á la pre
sidencia de la república anglo-sajona, proclamaba 
la famosa doctrina de que la América debía ser 
exclusivamente p á r a l o s americanos, doctrina t r i -
vialísima y vulgar por lo que en realidad decía, 
pero subversiva y anárquica en sus resultados por 
lo que quería decir. Los Estados-Unidos estable
cieron entonces los fundamentos de la política ¡ n -
vasora y absorbente que después han seguido. 

Ellos que debían su nacionalidad y engrandeci
miento á la inmigración europea y á la identidad 
de sus hábitos y de sus intereses con los intereses 
y los hábitos de su antigua metrópoli; ellos que 
hablan llevado de Inglaterra su religión dominan
te, y con su rel ig ión, el principio del libre examen, 
base de todas las libertades que formaban la esen
cia de su gobierno; ellos, sin embargo, pretendían 
que la América española adoptase una política en
teramente opuesta, esto es , que rompiese con la 
Europa, que rompiese sobre todo con España , que 
renegase de sus costumbres, de sus intereses , de 
sus creencias religiosas, de todo su pasado, para 
entregarse ciegamente en brazos de una democra
cia que no tenia a l l í , como en los Estados-Unidos, 
ninguna razón dé ser. 

Semejante política no conducía ciertamente al fin 

de que la América fuese para los americanos. L o ^ 
que habia en el fondo do la doctrina Monroe (y los 
hechos han venido á probarlo) era el propósito 
audaz y temerario de que la América fuese para 
los Estados-Unidos. 

Saa como quiera, el gabinete Washington em
pezó desde luego á ejercer su influencia con aquel 
objeto. E n Méjico se hizo ya sentir activamente á 
poco de proclamada la independencia, y el partido 
del movimiento; el partido enemigo de España y 
de los españoles , contó ya con un apoyo exterior 
eficaz, eficacísimo, que no le ha faltado nunca y 
que naturalmente le daba una fuerza de que no po-
dia disponer el partido contrario. 

A la influencia de la raza sajona habia que opo
ner la influencia de la raza española; pero la raza 
sajona tenia á su cabeza el poder osadamente Inva
sor de los Estados-Unidos, y la raza española es
taba huérfana y desamparada, porque España, que 
debía ponerse al frente de ella, nada hacia para 
alentarla en sus legítimas aspiraciones. 

Hoy mismo, que han pasado felizmente los tiem
pos de nuestra postración y decadencia, nos seria 
difícil encontrar las huellas de una política verda
deramente española en América. 

Se hacen tratados y se sostienen ruidosas cues
tiones para ampararlas personas y los intereses de 
nuestros compatriotas residentes en aquellos paí
ses; pero se olvida que el único medio de que nues
tros compatriotas encuentren allí protección y am
paro, es procurar que haya gobiernos cuyas ten
dencias no sean hostiles á las tendencias de núes -
tra raza. 

Se habla de la neutralidad de España en la lu 
cha de los partidos americanos: se pondera el res
peto del gobierno español al derecho de aquellos 
pueblos para gobernarse en la forma que más les 
plazca; pero no se tiene presente que la neutrali
dad, de cierto modo entendida, es sinónimo de ab 
dicacion, y que no hay en el mundo potencia algu 
na, fuera de las potencias débiles ó degeneradas, 
que sea absolutamente neutral en los asuntos de 
aquellos pueblos donde más ó ménos se contro
vierten los intereses de su política. 

Preguntad á la Francia ó al Austria sí son neu
trales en Italia; preguntad á la Rusia ó á la logia 
torra si lo son en Oriente; preguntad á los Esta 
dos-Unidos si lo son en América; y la historia de 
ayer como la de hoy os responderá en nombre de 
esas potencias, quesemejante neutralidad equival
dría para ellas al suicidio. 

Y esto es exactamente lo que significa la neutra 
lidad absoluta de España en los asuntos interiores 
de la América española. Abandonamos completa 
mente á nuestra raza, para que la raza sajona se 
engrandezca con sus despojos. Nos cerramos las 
puertas á todo género de influencia, para que la 
influencia de los Estados-Unidos ó de cualquiera 
otra potencia prevalezca como soberana sobre 
países que nos deben el lugar que ocupan en el 
mundo civilizado. 

¿Cómo hemos de extrañar, en vista da todo esto, 
la mal J, suerte que ha cabido en Méjico á los inicia' 

dores y defensores de una política, mejor ó peor 
definida en el sentido conservador, pero conserva
dora al fin, y por consiguiente española? Desde 
Bustamante hasta Miramon, han venido haciéndose 
esfuerzos para salvar al pueblo mejicano del abis
mo á donde le conducen sus pretendidos regenera
dores. Pero faltos de apoyo, de dirección y do 
guia los partidarios de aquella política, ellos mis
mos se han extraviado en su camino y han acaba
do por cometer faltas que no poco han contribuido 
á su caída, y que tal vez se habrían evitado si h u 
biesen tenido donde fijar la vista en demanda de 
apoyo y de protección. 

Reorganizar los elementos conservadores, que 
son los de la raza española; reorganizarlos al am
paro de nuestras creencias religiosas y sobre la ba
se de una amplia pero bien entendida libertad; 
reorganizarlos para atraer, no para repudiar, á los 
partidarios de otras ideas, es la gran empresa que 
hay que acometer en Méjico. A España correspon
de, sin duda, el honor de empezar la obra. A la 
monarquía, una vez allí establecida,corresponderá 
en su día la gloria de consumarla. 

(Se continuará.) 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Jorge, mártir. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tomás , donde prosigue celebrándose la no
vena de Jesús Sacramentado; predicará en la misa 
mayor D. Basilio Sánchez Grande; por la tarde 
predicará D . Benito Sanz y F o r é s . 

Por la noche habrá ejercicios espirituales en 
San Ignacio, Italianos, oratorios y bóveda de San 
Ginés . 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
El, DIA 21. 

Carne de Taca 49 á 55 18 á, 20 
Id . de carnero » 18 á 20 
Id . de ternera 74 á 90 34 á 48 
Tocino añejo 92 á 96 34 á 36 
J a m ó n 110 á 114 42 á 51 
Aceite 68 á 70 20 á 22 
Vino 34 á 40 12 á 14 
Pan de dos libras » 13 á 15 
Garbanzos. . . . , 34 á 42 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
A r r o z . . 30 á 86 10 á 14 
Lentejas 14 á 20 8 á 10 
Carbón 7 á 8 » 
J a b ó n 60 á 64 20 á, 22 
Patatas. 5 á 7 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 21 

Trigo Í . de 52 á 60. 
Cebada de 29 á 31. 
Algarroba. . . . á 40. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL, Hoy no hay función Mañana 
Roberto il d'ávolo, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
— L a redoma encantada, comedia de magia en 
cuatro actos. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de laño-
cha.—Las pesquisas. de Patricio, comedia en tres 
actos.—Baila nacional.—Un caballero y una señora 
pieza en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Por sorpresa.—Equilibrios del amor. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Beneficio da D. Florencio Romea.— 
Unica representación por ahora de la comedia en 
tres actos L a cruz del matrimonio.—Baile,—Elpayo 
de la carta, sa inóte . 

POSTOS D E SDSCBICÜOH. 

MADRID: Oficinas de esta p e r i ó d i c o , calle de 
Preciados, núm. 57, piso bajo; on lan librerías i ¡ 
Moro, Puerta del Sol; en la ^meri íana y en la (!e 
Bail ly-Bail l itr», calle dal Principe, y Puilioidai 
Paaage de Mathcn. 

PROTIMCIAS: E n tod&s las libraría» y adminUtra. 
eiones de corraos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba,D. Juan Langior. 
—Manila, D . Manual Ramírez .— Gran Canaria 
D. Amaranto Martines de Escobar.—Puerto-Rko 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crux de Tenerife, doo 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Par ís , M r . Laffite Bull ier y Com
pañía, 20, ruó de la Banqua.—Mr. Lqjolivet, No-
tro Dame des Victoires .—Lóndres , Mr . Thomás, 
Cathorine street.—Gíiiraííar, D . Manual R . Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 
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P E R I O D I C O D E L A S F A M I L I A S , 

Q U E T I E N E L A A L T A H O N R A D E C O N T A R C O M O P R I M E R A S U S C R I T O R A 

A S. M. L A R E I N A ( Q . D. G.) 

CONTIENE LOS DIBUJOS MAS ELEGANTES DE LAS MODAS DE PAMS, MODELOS DE TODA CLASE DE TRABAJOS BE 
AGUJA, INCLUSOS LOS DE TAPICERIA EN COLORES, CROCHETS, CAÑE VAS, E T C . , 

B e l l a s A r t e s , N o v e l a s , M ú s i c a , C rón icas , C o s t u m l i r e s y I i i t e r a t u r a . 
S e p u b l i c a , u n . n u m e r o t o d o s l o s J u e v e s . 

Cada nümcro consta de 8 páginas de impresión, con grandes y perreclos grabados becbos 
por IOS primeros arlUias de París y LCndres. Se hace ademAs una segunda edición de mayor Injo, con 1« 

qne se reparten figurines Iluminados de gran tamaño , abiertos en acero. 

A todo el que quiera conocer mas á fondo esta publicación, se le remitirá gratis un número,1 
tan luego coraa lo pida al Administrador de la Empresa. 

PRECIO DE LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA. 
En España. Canarias y Portugal. 

EDICION ECOXOMICA. 
Un atio 9ü reales. — Seis, meses 50 rs. — Tres meses 30 rs. 

OT HUMERO SUELTO 2 RS, — DICHO CON PATRON 3 RS, 
Precio de la edición de lujo. 

Un año 140 rs. — Seis meses 80 rs. — Tres meses 45 rs. 
Números sueltos 4 rs. 

La remisión se hace por correos el i > dia en que se publica. 

PRECIO DE LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA. 
En las Amíricas Españolas. 

EDICION ECONOMICA. 
Por un año 8 pesos fuertes. — Seis meses 5 pesos faertei. 

DN NUMERO SUELTO CON PATRON Ó SIN ÉL, 2 RS. FS. 
Precio de la edición de Injo. 

Por un año 12 pesos, fs. — Seis meses 7 pesos, fs, 
Números sueltos 3 rs. fs. 

DIRECTORES PROPIETARIOS : Sres. De Carlos y C 

Todo pedido de suscricion 
deberá ser acompañado 
de su importe en libran
zas de Tesorería ó del 
Giro Mutuo , sin cuyo 
requisito no podrá ser 
servido. 

PRECIO DE LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA. 
En los demás estados de América. 

EDICION ECONOMICA. 
Por un año 10 pesos fuertes. — Seis meses 6 pesos fuertes. 

UN NUMERO SUELTO 4 RS. FS. CON PATRON Ó.SIN ÉL, 
Precio de la edición de lujo. 

Por un año 15 pesos fs. — Por seis meses 8 pesos fs. 
Números sueltos 5 rs. fs. 

La remesa se hace por vapores en el mismo dia de la publicación 

Los pedidos se dirigirán 

AL 

ADMINISTRADOR GENERAL 

D. FEDERICO JOLT T VELASCO 

C A D I Z . 

PUNTOS DS SÜS©RICION EN MADRID. 
En la administración de L A "> ODA E L E G A N T E , plaza de Santa María, 2, bajo, y en la librerías de Baylli-Baillie-

llicre, López, Moro, Cuesta, Duran y Serrano. En la adininistr.,áoii hay coioccioneá completas de muestra, y á 
todo el que desee eonocer mas á fondo esta publicación, se le lemitirán 4 domicilio, á Un de que las vea, siempre que 
lo solicite. (2) 

CAPRICHOS 
en 

ARTICULOS 

E H A i R 
COMO SON: 

Frasqueras 
Neceseres, 
Sortijeros, 
Cigarreras, 
Escribanías, 
Timbres, 
Relojeras 

y otros. 
También hay 

un surtido en ne
ceseres de costu
ra, cajas de ma
dera, desde 18 á 
500 rs. 

Id. id. de niel, 
desde 18 á 200. 

Id. id. para 
caballero, desde 
40 á 600. 

Estrella del 
Norte, Carretas, 
37, tienda y al
macén . cuarto 
principal. 

Descuento 25 
por 100. 

Dicho estable
cimiento se tras
lada á la calle 
del Carmen, nú
mero 24 

(R) 

fijos. E S P E C I A L I D A D , degarautia. « n W T 1 A n / \ 6 
Relojeriís, calle de Carretas, núm. 27, principal, Madrid. srAsfEiLtCdO I r l a 1 rtlWO 

Hemos recibido psra la estación prtsenle, na grande y variado sur ido de relojes de bulsiüo, para se- I desde 25 cóutimos la pieza liasta SO francos. P»r 
ñoras y caballeros, tanto en oio como en plata; como también un gran surtido de eadenas de oro de ley, i mayor y menor, casa de P. Morand, titulada «A 
contrastadas. , etiinois,» rué Tronchet, 6, en París, conocida po 

Talleres de composturas (garantidas por un año.) (U.) 1 ser la mas barata de está capital. (A 

ele las m e n s a j e r í a s imperiales . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
REBAJA DS 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE P A S A J E , 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a rapidís ima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas da Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as B de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todo¿ ¡os viernes á las 10 de la mañana : viaja « i 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, caüe del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de'Nava 
y compañía, caüe deAlca¡áJ núm. 16. ' 

BANCO DE ECONOMIAS. 
DEPOSITO D E FONDOS CON T E R E S , CAJA D E 

AHORROS Y FORMACION DE CAPITALES. 
DOMICILIADA EN MADRID, C A L L E DEL DESENGAÑO, NUM. 27. 

SJÍS Estatutos fueron sometidos al Gobierno deS. M . , y reaistrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

DELEGADO REGIO, Sr. D. Angel García Segovia. 
MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 

depositados en el Banco de España, garantizan la gestión administrativa. 
Se reciben imposicioins desde 10 rs. vn, en adelante; ¡os londos estia siempre á disposición de los 

imposilores, y todos os meses se ¡es dirige una carta participándoles ei estado de su cuenta v utilidad 
que les ha correspondido, interviniendo una junta elegida por ¡os socios ¡as operaeiones laaa imnjrtan-
tes de la gerencia. f • 
Caplts] ingresado por imposiciones, cuentas corrientes y depósitos hasta fln de febrero 

u6 186¿Í Rvn 17 l-4:0 908 64 
Id. en marzo y primer decenanVde abrü siguientes . * . " . ' ! ! * 2'o25,'oU,'24 

u, . , • ,. Tota! en 10 de abril de 1862 . 19.163,922 88 
Benefacio* en las liquidacioHes de ¡os diez ÚUiraos meses se repartió á los señores impositores 

E l interés efectivo de 1 por 100 mensual 
quedando una íonsiderable reserva y resultando en consecuencia un benefiDio por término medio 

de l f ,96 psr 100 anual, 
l&s oficinas da la Dirección, se distribuyen ¡os prospectos y ss darán ¡as mas ¡ímnlias satisfac 

(M 

m CIGARRILLOS PMÜCOS DE PARIS. 
hli Remedio soberano e n tra el asma, la tos convulsiva, las anginas de pecho, catarros, opresio-^ 
ii%nes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irritaciones de bronquios y d é l a 
f:, garganta. " 

Preparadas úniramente en la botica inglesa de P . PARÍS, 28, piare Vendóme, 28, en París 
Pormenrr, Señores Calderón, Príric:pe, 13, y botica plazuela del Angel, 7 — E n provincias* 

• m depositarios de la Esposicion estranjera. 
De ¡a misma casa tinta para marcar la ropa, que no la que na, ni sa torra nunca. 

(A. IS06) 

ENFERMEDADES d e l a PIEL 
Ro.ulta de los espe-
rimontos hechos en ¡a 

M-mipiiimi ^ j l n a i a y Francia per 
los nieaicos inas acre uta lo.-, que loa uraimlus y el Jambe ile Hkliucolvla de ,1. Lepine, son el remedio 
por escelencia contra todas ¡as variaciones de los empeines v otras enlermedades de ia piei, aun las mas 
reoelce, la sililis constitucional, las a'.'ecciones escrofulosas", los reuma.;ihincs crónicos, ele, 

Uepósilo general en Paris: Mr. E . Eournier, farmacéutico, rué d'Anjon Saint Houoré, 20, y para la 
M !ii?¡riPOc- miyor Labelonye, rae Bombón V.llenouve , núm. 19, Paris. Corr^ponsaíes en 
m ' l » ^ îRA0NM• Cabal'ef0,deCracia. Húm. l . - B o r r e l , Puerta de¡Sol, 5, 7 y 9 . -Calderón, Principo, 
u ^ t n ""i 5re,n? M'Sue1' Arena1' 6 — ^ u r r u s , Barrionuevo, l l . - S o m o í m o s , Infantas, 26, en la 
sotica, plazuela del Angel, 7, y en las principales farmacias de cada ciudad. (A. I770) 


